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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: HDI SEGUROS S.A. y hará uso de la sigla HDI SEGUROS

NIT: 860004875-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3473 del 24 de diciembre de 1937 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA DE SEGUROS LA ANDINA S.A.
Escritura Pública No 2780 del 03 de septiembre de 1991 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por SEGUROS LA ANDINA S.A.
Escritura Pública No 3094 del 02 de julio de 1996 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Absorbe
por fusión a la COMPAÑÍA GRANADINA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 3249 del 09 de julio de 1996 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por GENERALI COLOMBIA - SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 1791 del 11 de mayo de 1999 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., y hará uso de la sigla GENERALI
COLOMBIA. El domicilio principal de la compañía será la ciudad de Santa Fé de Bogotá D.C., República de
Colombia y podrá trasladarlo a cualquier otro municipio cuando así lo determine la Asamblea General de
Accionistas.
Escritura Pública No 01347 del 04 de abril de 2018 de la Notaría 72 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social de GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., y hará uso de la sigla GENERALI
COLOMBIA por  HDI SEGUROS S.A. y hará uso de la sigla  HDI SEGUROS
Resolución S.F.C. No 1022 del 05 de agosto de 2022  no objeta la fusión por absorción entre HDI SEGUROS
S.A. y HDI SEGUROS DE VIDA S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución,
protocolizada mediante Escritura Pública No. 4152 del 1/09/2022 de la Notaría 16 del Circulo de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la sociedad y la gestión de las operaciones sociales
corresponden al PRESIDENTE de la sociedad, quien ejercerá sus funciones y facultades de conformidad con
las previsiones de estos estatutos. El Presidente de la sociedad será designado por la Junta Directiva para
períodos de dos (2) años, pudiendo ser reelegido indefinidamente o removido en cualquier tiempo. El
Presidente permanecerá en su cargo hasta tanto la Junta haga un nuevo nombramiento. SUPLENTES: El
Presidente tendrá hasta cinco (5) suplentes, con los títulos de Vicepresidentes o Gerentes, según lo determine
la Junta Directiva, que le reemplazarán indistintamente en sus faltas accidentales, temporales o definitivas;
serán designados por la Junta y a ellos se les aplicarán las previsiones sobre período, remoción y reemplazo
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previstas para el Presidente. En los casos en que un suplente reemplazare al Presidente, tendrá las mismas
atribuciones y limitaciones que correspondan a éste (Escritura Pública No. 2833 del 10/09/2020 Not. 72 de
Bogotá D.C.). ATRIBUCIONES Y DEBERES. Corresponde al Presidente y al suplente cuando lo reemplazare,
la representación legal de la sociedad y la administración y gestión de las operaciones sociales. En tal carácter,
tendrá el Presidente las siguientes atribuciones y los siguientes deberes: 1. Cumplir y hacer cumplir los
estatutos sociales y las decisiones válidamente tomadas tanto por la Asamblea General de Accionistas como
por la Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la sociedad, judicial y extrajudicialmente. 3.
Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva, a reuniones ordinarias y extraordinarias.
4. Presentar ante la Asamblea General de Accionistas las cuentas de la sociedad, los informes y documentos
de que trata la Ley. 5. Informar a la Junta Directiva sobre el desarrollo de las operaciones sociales y sobre
todos los asuntos que ésta solicite; presentar ante la misma, en su reunión mensual ordinaria, el balance de
prueba de la sociedad correspondiente al mes inmediatamente anterior; indicar a la Junta las recomendaciones
que considere necesarias para la adecuada marcha de la sociedad. 6. Ejecutar todos los actos y celebrar todos
los contratos pertenecientes al giro ordinario de la sociedad. 7. Autorizar con su firma los documentos públicos
y privados pertenecientes a la sociedad. 8. Adquirir bienes para la sociedad, administrarlos, gravarlos, limitarlos
y disponer de ellos. 9. Recibir, cobrar, transigir, desistir en las operaciones sociales. 10. Manejar los dineros de
la sociedad; crear, negociar y endosar títulos-valores; celebrar contratos de cuenta corriente bancaria, girar
cheques, convenir sobregiros. 11. Designar y remover a los empleados de la sociedad. 12. Constituir
apoderados o mandatarios que representen a la compañía.13. En general, realizar todos los actos y celebrar
todos los contratos necesarios para el debido desarrollo del objeto social, todo dentro de las previsiones y
limitaciones establecidas por estos estatutos. LIMITACIONES. El Presidente de la sociedad y el suplente que le
reemplazare, requerirá de previa autorización de la Junta Directiva para efectuar las siguientes operaciones: 1.
Adquirir, enajenar, gravar y limitar bienes inmuebles. 2. Someter a decisión de Tribunales de Arbitramento
asuntos de la sociedad, distintos de los relacionados con la validez y efectos de los contratos de seguros que
haya celebrado la Compañía y que deben ser definidos por este sistema bien sea por cláusula compromisoria o
por compromiso.
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luiz Francisco Minarelli Campos
Fecha de inicio del cargo: 13/10/2022

CE - 627924 Presidente

Juan Rodrigo Ospina Londoño
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2006

CC - 19478110 Vicepresidente Jurídico y de
Indemnizaciones y Suplente del
Presidente

Diego Alejandro Romero Medina
Fecha de inicio del cargo: 10/03/2022

CC - 1032359628 Vicepresidente de Operaciones y
Suplente del Presidente

Johanna Ivette García Padilla
Fecha de inicio del cargo: 29/04/2021

CC - 32791502 Vicepresidente Financiero y
Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luisa Lila Senior Mojica
Fecha de inicio del cargo: 23/04/2020

CC - 52008281 Vicepresidente Técnico y
Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022188508-000 del día 25 de
noviembre de 2022, que con
documento del 21 de octubre de
2022 renunció al cargo de
Vicepresidente Técnico y
Suplente del Presidente y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 1069  del 25 de
noviembre de 2022.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola (reaseguro) (con Circular Externa 008
del 21 de abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de
seguro Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con
recursos naturales, vegetales y animales), automóviles, aviación, corriente débil, cumplimiento, estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, navegación,
responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes, sustracción, terremoto, todo riesgo para
contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, salud y vida grupo.
Resolución 0463 del 16 de abril de 2015,  revoca la autorización concedida a Generali Colombia Seguros
Generales S.A. para operar el ramo de Seguros de Semovientes.
Resolución S.B. No 0053 del 17 de enero de 2000 la Superintendencia Bancaria revoca la autorización para
operar el ramo de seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de riesgos de minas y petróleos se
denominará en adelante ramo de minas y petróleos. b) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
estabilidad y calidad de la vivienda nueva y usada"
Resolución S.F.C. No 1454 del 30 de agosto de 2011 Revocar la autorización concedida a GENERALI
COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. para operar los ramos de Seguros de Accidentes Personales,
Colectivo de Vida, Salud y Vida Grupo.
Resolución S.F.C. No 2331 del 27 de diciembre de 2011 Se revoca parcialmente la decisión en la Resolución
1454 del 30 de agosto de 2011, mediante la cual se revoca la autorización concedida a GENERALI COLOMBIA
SEGUROS GENERALES S.A., para los ramos de seguros de Accidentes Personales y Salud. Así mismo,
Confirma parcialmente la decisión adoptada en la Resolución 1454 del 30 de agosto del 2011, mediante la cual
se revoca la autorización concedida a GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., para operar los
ramos de seguros de Colectivo Vida y Vida Grupo.
Resolución S.F.C. No 0174 del 19 de febrero de 2020 ,autoriza para operar el ramo de seguro Agropecuario
Oficio No 2021109020-003 del 20 de mayo de 2021 ,autoriza el ramo de desempleo
Escritura Pública No 4152 del 01 de septiembre de 2022 de la Notaría 16 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). De
conformidad con la fusión por absorción, HDI Seguros S.A. adquirió el derecho de operar el ramo de seguro
vida grupo, cuya autorización se le concedió a HDI Seguros de Vida S.A. mediante la Resolución 5148 del 31
de diciembre de 1991.
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JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CLIENTE

Carrera 7a. No. 72-13 Piso 8 A.A.(P.O.Box) 076478 Bogotá D.C. - Colombia   Teléfonos (571) 3468888

/ /
TOTAL PAGADO:

Efectúe oportunamente su pago en las oficinas de Bancolombia, Banco de Occidente, Davivienda o HDI SEGUROS S.A.. Los Bancos solo recibirán el pago total en efectivo o cheque local.

FECHA LIMITE PAGO (d-m-a): VALOR A PAGAR:TOMADOR:

VALOR CHEQUE/TARJETA:No. CHEQUES: EFECTIVO:

QUEJAS DEFENSOR DEL CLIENTE: Defensor del Cliente: 

ANEXO No.:POLIZA No.: REFERENCIA:
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________________________________________________________

FIRMA AUTORIZADA

DIRECCION PARA NOTIFICACIONES

FECHA DE EXPEDICION
(d-m-a)

VIGENCIA ANEXO

% PARTICIPACION
COMPAÑIA

CLAVE
% PARTICIPACION

INTERMEDIARIO COASEGURO CEDIDO

INFORMACION DEL RIESGO

VIGENCIA SEGURO

/ /
DESDE LAS 24 HORAS (d-m-a)

ANEXO No.CERTIFICADO DESUCURSAL

/ /

POLIZA No.

/ / /
DESDE  (d-m-a)

/ /
HASTA (d-m-a)
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REFERENCIA

/

HASTA LAS 24 HORAS (d-m-a)

D
E

 C
O

L
O

M
B

IA

Carrera 7 N° 72-13 piso 8 
A.A.(P.O.Box)076478 Bogotá D.C. - Colombia 

Teléfonos (571) 3468888

TOTAL A PAGAR:

PRIMA PERIODO DE PAGO:

IVA:

PRIMA NETA:

DETALLE INFORMATIVO PRIMA TOTAL VIGENCIA PARA PÓLIZAS DE COBRO PERIODO

CONDUCTO DE PAGO:

PERIODO DE FACTURACIÓN:

TOTAL SUMA ASEGURADA:

GASTOS DE EXPEDICIÓN:GASTOS DE EXPEDICIÓN:

IVA:

PRIMA TOTAL:

//

OTROS CONCEPTOS: OTROS CONCEPTOS:

HDI SEGUROS S.A. sociedad aseguradora constituida bajo las Leyes de la República de Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera para realizar negocios cuyo domicilio principal
es la ciudad de Bogotá D.C., y que en adelante se llamará "La Compañía", asegura con sujeción a los términos, excepciones, estipulaciones y condiciones contenidos en la presente póliza o agregados a ella,
contra los riesgos indicados y por los amparos adicionales contratados.
La simple mora en el pago de la prima o, en caso de fraccionamiento, de una cualquiera de las cuotas pactadas, produce la terminación automática del contrato y dará derecho a la Compañía para exigir el
pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición. El Tomador se constituirá automáticamente en mora conforme a lo siguiente: si en la fecha límite de pago la prima pagada
es menor que la prima devengada, la fecha de constitución en mora será el día siguiente a la fecha límite de pago; si en la fecha límite de pago la prima efectivamente pagada es igual o superior a la prima
devengada, la fecha de constitución en mora será el día siguiente a aquel en que la prima pagada sea equivalente a la prima devengada.

HDI SEGUROS S.A.

POLIZA DE SEGURO DE
AUTOMOVILES

VEHICULO SEGURO HDI - GMF PLUS

BOGOTÁ

CR 7 NO. 72 13 PISO 1

EXPEDICION

TOMADOR GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
DIRECCION CL 98 NO. 22 - 64 PI 9 O CIUDAD BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL TELEFONO 6380900

NIT 860.029.396-8

Maria Julieta Villamizar de la Torre Cra. 7 A Nro. 97-63 Tele/Fax: 2560525 / 6103310 Email: defensor.cliente@hdi.com.co

ASEGURADO SINDY VIRGINIA BETANCOUR PONCE CC 1113.628.610

BENEFICIARIO  GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO NIT 860.029.396-8

24 12 2020 22 12 2020 22 12 2021 22 12 2020 22 12 2021

FECHA MAXIMA PAGO PRIMA:

CONTADO - CONTADO DELIMA

GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE

$ ******3,026,155,606.00

$ **************165,760.00

$ ***************15,000.00

DELIMA MARSH SA                      4003069        100.00

$ **************896,628.00

$ **************204,704.00

$ ************1,282,092.00

$ ********************0.00

$ ********************0.00

$ ********************0.00

$ ********************0.00

$ ********************0.00

ITEM: 1  PLACA: JFX571   MARCA Y TIPO: CHEVROLET SAIL LS MT 1400CC 4P AA         MODELO: 2017  CLASE: AUTOMOVIL   CODIGO: 01601254

SERV: TR. DE PERSONAS PARTICULAR           MOTOR: LCU161100656               CHASIS: 9GASA58M7HB017964          COLOR: BLANCO

ZONA DE CIRCULACIÓN: VALLE                                                   CONCESIONARIO: AUTOPACIFICO

AMPAROS                                               SUMA ASEGURADA                    DEDUCIBLE
                                                   (Incluye Accesorios)      % VR. PERDIDA     MINIMO(SMMLV)

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL            3,000,000,000.00
PERDIDA TOTAL POR DAÑOS                              24,400,000.00
PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS                            24,400,000.00              10.00             1.00
PERDIDA TOTAL POR HURTO                              24,400,000.00
PERDIDA PARCIAL POR HURTO                            24,400,000.00              10.00             1.00
TERREMOTO                                            24,400,000.00              10.00             1.00
GASTOS DE TRANSPORTE POR PERD. TOTAL                  1,755,606.00
ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL                            SI
ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL                            SI
ASISTENCIA HDI #204                                             SI
PROTECCION PATRIMONIAL                                          SI
VEHICULO DE REEMPLAZO                                           SI
AMPLIACION LIMITE DE GRUA 140 SMDLV                             SI
Relación Continúa en la Siguiente Página...

04283031

20210222

0 202102224283031 $ 1,282,092.00
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SISE-U-002-0

USUARIO:

CERTIFICADO DE: POLIZA No.: ANEXO No.:HOJA ANEXA No.:

Carrera 7a. No. 72 - 13 Piso 8 A.A.(P.O.Box) 076478 Bogotá D.C. - Colombia Telèfonos (571) 3468888

INFORMACION DEL RIESGO

PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMOVILES

 1 EXPEDICION

MONICAA

TOMADOR GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

CLIENTE

ITEM: 1  PLACA: JFX571   MARCA Y TIPO: CHEVROLET SAIL LS MT 1400CC 4P AA         MODELO: 2017  CLASE: AUTOMOVIL   CODIGO: 01601254

SERV: TR. DE PERSONAS PARTICULAR           MOTOR: LCU161100656               CHASIS: 9GASA58M7HB017964          COLOR: BLANCO

ZONA DE CIRCULACIÓN: VALLE                                                   CONCESIONARIO: AUTOPACIFICO

AMPAROS                                               SUMA ASEGURADA                    DEDUCIBLE
                                                   (Incluye Accesorios)      % VR. PERDIDA     MINIMO(SMMLV)

ACCIDENTES PERSONALES (50 MILLONES)                  50,000,000.00
CONDUCTOR ELEGIDO ILIMITADO                                     SI
ASISTENCIA HOGAR                                                SI
VIAJE SEGURO                                                    SI
CHEQUEO DE VEHICULO PARA VIAJE                                  SI
___________________________________________________________________________________________________________________________________
Esta Hoja NO posee más información.

04283031
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ANEXO No.CERTIFICADO DESUCURSAL POLIZA No.

Carrera 7a. No. 72-13 Piso 8 A.A.(P.O.Box) 076478 Bogotá D.C. - Colombia   Teléfonos (571) 3468888

POLIZA DE SEGURO DE
AUTOMOVILES

BOGOTÁ EXPEDICION

TOMADOR GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
DIRECCION CL 98 NO. 22 - 64 PI 9 O CIUDAD BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL TELEFONO 6380900

NIT 860.029.396-8

ASEGURADO SINDY VIRGINIA BETANCOUR PONCE CC 1113.628.610

BENEFICIARIO  GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO NIT 860.029.396-8

TEXTO DE LA POLIZA

CLIENTE

RENOVACION AUTOMATICA
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SUJETO A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA A LA CUAL ACCEDE, LA COMPAÑIA SE OBLIGA A RENOVAR LA
POLIZA EN FORMA AUTOMATICA A LA FECHA DE SU VENCIMIENTO, BAJO LAS MISMAS CONDICIONES DE COBERTURA, ACTUALIZANDO LOS TERMINOS DEL
SEGURO EN CUANTO A VALOR DE PRIMA, DEDUCIBLES, LIMITES Y SUBLIMITES DE ACUERDO CON SUS POLITICAS AL MOMENTO DEL VENCIMIENTO Y,
SIEMPRE Y CUANDO NO SE HAYA PRODUCIDO COMUNICACIÓN EN CONTRARIO POR PARTE DEL ASEGURADO.

LOS TERMINOS DE LA RENOVACION SE ENTENDERAN ACEPTADOS POR EL ASEGURADO SI DENTRO DE LOS 15 DIAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE
EXPEDICION DEL DOCUMENTO DE RENOVACION, EL ASEGURADO NO HA SOLICITADO SU MODIFICACION.

LO ESTIPULADO EN ESTE ANEXO NO RELEVA AL ASEGURADO, DE SU OBLIGACION DE MANTENER ACTUALIZADOS LOS VALORES ASEGURADOS.
EN CASO DE PRESENTARSE DEFECTOS EN SU ESTIMACION SE APLICARA LA CONDICION DE SEGURO INSUFICIENTE.

TERMINACIÓN DE LA PÓLIZA:

LA PRESENTE POLIZA NO PODRA SER MODIFICADA, REVOCADA O NO RENOVADA SIN PREVIO AVISO AL BENEFICIARIO, DADO POR CORREO CERTIFICADO,
CON TREINTA (30) DIAS DE ANTELACION.

EL TOMADOR/ASEGURADO DE LA PÓLIZA ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR LA PRIMA DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA
DE LA MISMA.

EN CASO DE NO PRODUCIRSE EL PAGO DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO ANTERIORMENTE, HDI SEGUROS S.A. DARÁ AVISO DE TAL SITUACIÓN AL
BENEFICIARIO ONEROSO DE LA PÓLIZA, QUIEN TENDRÁ 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENVÍO DE LA COMUNICACIÓN QUE SEÑALE LA
FALTA DE PAGO POR PARTE DEL TOMADOR DE LA PÓLIZA, PARA REALIZAR EL PAGO DE LA PRIMA.

DE NO PRESENTARSE EL PAGO DE LA PRIMA EN LOS TÉRMINOS INDICADOS SE DARÁ APLICACIÓN A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DE
COMERCIO.

ENDOSO:

SE HACE CONSTAR QUE EN CASO DE SINIESTRO QUE AFECTE EL AUTOMOVIL AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA, LOS BENEFICIOS DE LA
INDEMNIZACION SERAN PAGADEROS AL BENEFICIARIO INDICADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA HASTA POR EL MONTO DE SUS ACREENCIAS, SIN
EXCEDER LA SUMA ASEGURADA AL NETO DEL DEDUCIBLE.

EL LÍMITE ASEGURADO PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, OPERA PARA LAS
SIGUIENTES COBERTURAS: DAÑOS A BIENES DE TERCEROS, MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA Y, MUERTE O LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS, HASTA
POR DICHO LÍMITE PARA CADA UNA DE ELLAS. SI UN EVENTO AFECTA MAS DE UNA DE ESTAS COBERTURAS EL LÍMITE ASEGURADO REPRESENTA LA
MÁXIMA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA PARA DICHO EVENTO.

LA PRESENTE PÓLIZA PODRÁ SER ENDOSADA O CEDIDA EN CASO DE TITULARIZACIÓN DE CARTERA POR PARTE DEL BENEFICIARIO ONEROSO.

AVISO DE SINIESTRO:

LA COMPAÑÍA SE OBLIGA EN CASO DE SINIESTRO, A DAR AVISO AL BENEFICIARIO ONEROSO, DENTRO DE LOS 30 DÏAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE
HAYA SIDO NOTIFICADA DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO.

PERJUICIOS EXTRAPATROMONIALES
Este seguro ampara los perjuicios morales, los biológicos, fisiológicos, estéticos, los perjuicios a la vida de relación y el lucro
cesante consolidado del tercero damnificado, siempre y cuando estos hayan sido tasados a través de una sentencia judicial
debidamente ejecutoriada en donde se haya definido la responsabilidad del asegurado. El valor máximo a indemnizar por evento está
sujeto al límite contratado y señalado en la caratula de la póliza en el amparo de responsabilidad civil extracontractual, limite
que se establece como máxima responsabilidad de la compañía independientemente del número de víctimas.
LUCRO CESANTE DEL TERCERO AFECTADO
Este seguro ampara el lucro cesante consolidado del tercero damnificado, siempre y cuando este haya sido tasado a través de una
sentencia judicial debidamente ejecutoriada en donde se haya definido la responsabilidad del asegurado. El valor máximo a
indemnizar por evento está sujeto al límite contratado y señalado en la carátula de la póliza en el amparo de responsabilidad civil
extracontractual, limite que se establece como máxima responsabilidad de la compañía independientemente del número de víctimas.
AMPARO PATRIMONIAL
La Compañía, teniendo en cuenta las coberturas contratadas en la póliza, indemnizará, con sujeción a la suma asegurada y a los
deducibles estipulados, cuando el conductor desatienda las señales reglamentarias de tránsito, no acate la señal roja de los
semáforos, conduzca a una velocidad que exceda de la permitida o cuando éste se encuentre bajo el influjo de bebidas embriagantes,
drogas tóxicas, heroicas o alucinógenas.
CLAUSULA DE GARANTIA
Si al momento de iniciarse este seguro, la tarjeta de propiedad del vehículo objeto del mismo no figure a nombre del asegurado, no
obstante a que este declare ser su propietario, el asegurado se compromete por la presente garantía a que en el término de 30 días
calendario contados a partir de la fecha de inicio de la vigencia del seguro, o del amparo, según corresponda, presentará ante los
organismos de transito los documentos necesarios para realizar el traspaso a su nombre y suministrará el soporte a HDI Seguros.
Lo anterior se hace constar sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 1045 del código de comercio colombiano respecto del
interés asegurable.
VALOR ASEGURADO

Para establecer el valor asegurado del vehículo se utilizó como referencia la guía de valores de fasecolda vigente a la fecha de
suscripción de la póliza.
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En caso de pérdida total del vehículo, la compañía solo estará obligada a indemnizar el valor comercial del mismo, con sujeción al
valor asegurado que se establece como máxima responsabilidad de la compañía. Este valor comercial será el que figure para dicho
vehículo en la guía de valores de fasecolda vigente al momento del siniestro.
Valor asegurado total: Valor Fasecolda + Valor de accesorios no originales del vehículo hasta su límite permitido.
Límite permitido para suscripción de accesorios no originales del vehículo asegurado: 20% del valor fasecolda sin exceder 13 SMMLV.
AMPARO DE ACCIDENTES PERSONALES
MUERTE ACCIDENTAL
Si como consecuencia directa de un accidente no excluido específicamente, que haya tenido ocurrencia durante la vigencia de la
presente póliza, el asegurado o conductor autorizado fallece, la compañía pagara una suma igual al valor asegurado descrito en
caratula, siempre que dicho fallecimiento ocurra dentro de los noventa (90) días calendario siguientes contados a partir de la
fecha del accidente.
INVALIDEZ
Si como consecuencia del accidente sufrido por el asegurado, conforme se encuentra definido en este seguro, se produce una
incapacidad total y permanente del asegurado que lo imposibilite para llevar a cabo cualquier actividad remunerativa, la compañía
pagara una prestación igual a la suma asegurada indicada en el cuadro para este amparo, siempre que dicha invalidez se produzca
dentro de los noventa (90) días calendario siguientes contados a partir de la fecha del accidente.
Sin perjuicio de cualquier otra causa de incapacidad total y permanente se considerarán como tal para los efectos de este seguro,
siempre que tengan el carácter de accidentales, las siguientes desmembraciones: perdida de dos miembros, perdida de ambas manos o
ambos pies, perdida de todos los dedos de ambas manos o de ambos pies, pérdida total de la vista de ambos ojos, pérdida total de la
audición por ambos oídos, parálisis total y perdida del habla.
INVALIDEZ PERMANENTE PARCIAL O DESMEMBRACION POR ACCIDENTE
No es un amparo adicional sino un complemento del amparo de invalidez, por el cual, si como consecuencia del accidente sufrido por
el asegurado se ocasiona la perdida funcional o anatómica de uno de sus miembros u órganos, o su amputación traumática o
quirúrgica, el asegurado tendrá derecho a una suma, de acuerdo con los porcentajes que a continuación se establecen y que se fijara
con base en el valor asegurado estipulado en el cuadro para el amparo de invalidez.
PORCENTAJE DE INDEMNIZACIONES
Perdida de la vista por un ojo 50%
Perdida de la audición por un oído 50%
Perdida de los dedos índice y pulgar 20%
Perdida de todos los dedos de una mano 50%
Perdida de un brazo por encima del codo 50%
Perdida de la mano a la altura de la muñeca 42.50%
Perdida de todos los dedos de un pie 15%
Desfiguración facial total 10%

En caso de pérdida de varios miembros u órganos de los enumerados en la tabla anterior, producida en un mismo accidente, el valor
total de la indemnización será fijado sumando los porcentajes correspondientes a cada uno de los miembros u órganos y, en ningún
caso, el total pagadero bajo los amparos combinados de invalidez y de invalidez permanente parcial o desmembración, podrá exceder
la suma asegurada estipulada para el amparo de invalidez.
EXCLUSIONES A LA COBERTURA DE ACCIDENTES PERSONALES
Quedan expresamente excluidos de los amparos de esta póliza, la muerte o lesiones que provengan de accidentes o hechos que sean
consecuencia directa de, o tengan relación con, los siguientes eventos:
Guerra civil o internacional, invasión, actos de enemigo extranjero, hostilidades u operaciones de guerra (haya sido declarada o
no), sedición, rebelión, asonada, insurrección, terrorismo, amotinamiento, manifestaciones públicas o cualquier trastorno del orden
público.
El uso de estupefacientes, sustancias alucinógenas, drogas toxicas o heroicas ingeridas voluntariamente por el asegurado, cuya
utilización no haya sido ordenada por prescripción medica o por encontrarse el asegurado en estado de embriaguez.
Las enfermedades físicas o psíquicas, tratamientos médicos o quirúrgicos que no tengan su origen en un accidente amparado por esta
póliza, infecciones bacterianas (salvo infecciones piogénicas que acontezcan como consecuencia de una herida accidental); ni los
efectos psíquicos (excepto demencia incurable) o estéticos resultantes de cualquier accidente.
La presente exclusión no se extiende a las lesiones resultantes de un accidente ocasionado por desvanecimientos, sonambulismo,
apoplejía o locura súbita del asegurado, salvo que existiere diagnostico medico anterior no notificado a la compañía, dentro de los
términos establecidos para el efecto.
El embarazo, aborto o alumbramiento; ni la agravación en lesiones o la muerte resultante como consecuencia de tales causas.

La participación del asegurado en pruebas o competencias de velocidad o habilidad de cualquier clase, incluyendo el uso de
vehículos automotores, planeadores, cometas y deportes subacuáticos; así como, la participación del asegurado en competencias de
resistencia, que revistan el carácter de encuentros deportivos profesionales.
Reacción o radiación nuclear indiferentemente de cómo se hubiere originado.
Accidentes de aviación cuando el asegurado viaje como piloto o miembro de la tripulación de cualquier aeronave, o viaje en
aeronaves no autorizadas oficialmente para operar en forma comercial en el transporte de pasajeros.
Mientras el asegurado se encuentre sirviendo en labores militares en las fuerzas armadas o de policía de cualquier país o de
cualquier autoridad internacional. En caso de que el asegurado fuere llamado a prestar servicio militar o se incorpore a cualquier
cuerpo armado, la compañía le devolverá la prima de seguro correspondiente al lapso de duración de dicho servicio, liquidada a
prorrata.
Terremoto, temblor, erupción volcánica, ciclón, huracán, tifón, tornado, maremoto, tsunami o cualquier otro tipo de convulsión de
la naturaleza.
El suicidio o cualquier intento del mismo, bien sea que el asegurado se encuentre en uso de sus facultades mentales o en estado de
locura
Homicidio doloso o intencional y las lesiones o muerte causadas por otra u otras personas, salvo que tales lesiones o muerte fueren
consecuencia de un evento fortuito o un hecho culposo.
Edad de ingreso y terminación del seguro aplicable al amparo de accidentes personales  
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La edad máxima de ingreso al seguro será de 80 años y terminará al finalizar la vigencia de la póliza.
Por el hecho de que la compañía reciba alguna suma por concepto de primas, después de la fecha de terminación del seguro por la
causa antes citada, no se perderán los efectos de dicha terminación.  En consecuencia, dicha prima será reembolsada al asegurado.
RADIO DE COBERTURA DE LA POLIZA DE AUTOMOVILES DE HDI SEGUROS
Territorio Colombiano

CLÁUSULA PARA INCREMENTAR EL DEDUCIBLE A MAYORES DE 65 AÑOS.

"SI AL MOMENTO DE OCURRIR EL SINIESTRO, LA EDAD DEL CONDUCTOR DEL VEHICULO ASEGURADO SINIESTRADO ES SUPERIOR A 65 AÑOS (CUMPLIDOS),
SE APLICARA DE ACUERDO CON EL AMPARO AFECTADO, UN DEDUCIBLE DEL 10% ADICIONAL AL REGISTRADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA, CALCULADO
SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA.

ESTE INCREMENTO DEL DEDUCIBLE NO SE APLICARA SI EL ASEGURADO DEMUESTRA QUE NO ES RESPONSABLE DEL ACCIDENTE"
LINEAS DE ASISTENCIA SERVICIO AL CLIENTE Y ATENCION DE SINIESTROS
Bogotá: (+57 1)307 83 20
Nacional: 018000 129 728
#204 desde operadores Movistar - Tigo - Claro

CLAUSULADO
03/05/2018-1314-P-03-HDIG030507140000-DR0I
03/05/2018-1314-NT-P-03-HDIG0305011100001

Para mayor información consulte el condicionado general de automóviles, el anexo de asistencia y demás información de nuestros
productos  www.hdi.com.co <http://www.hdi.com.co>
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SEGURO DE AUTOMÓVILES

AMPAROS Y EXCLUSIONES

1. AMPAROS BASICOS

1.1 HDI SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE LLAMARA "LA COMPAÑIA", EN CONSIDERACION
A LA SOLICITUD DE SEGURO QUE LE HA SIDO PRESENTADA POR EL TOMADOR,
INDEMNIZARA HASTA POR LA SUMA ASEGURADA Y CON SUJECION A LOS TERMINOS Y
CONDICIONES DE ESTA POLIZA Y SUS ANEXOS, LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES QUE
SUFRA EL VEHICULO DESCRITO EN EL CUADRO, COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER
CAUSA QUE NO SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE EXCLUIDA Y QUE PROVENGA DE UN
ACCIDENTE O HECHO SUBITO E IMPREVISTO.

1.2 ASI MISMO, ESTE SEGURO SE EXTIENDE A AMPARAR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES
QUE CAUSE EL ASEGURADO EN RAZON DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY, COMO CONSECUENCIA
DE CUALQUIER CAUSA QUE NO SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE EXCLUIDA Y QUE SE
DERIVE DE LA CONDUCCION DEL VEHICULO DESCRITO EN EL CUADRO POR PARTE DEL
ASEGURADO O DE CUALQUIER OTRA PERSONA QUE LO CONDUZCA BAJO SU EXPRESA
AUTORIZACION, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE O HECHO SUBITO E IMPREVISTO O SERIE
DE ACCIDENTES EMANADOS DE UN SOLO ACONTECIMIENTO Y OCASIONADOS POR EL
VEHICULO DESCRITO.

2. EXCLUSIONES

EL SEGURO OTORGADO POR ESTA POLIZA NO AMPARA LAS PÉRDIDAS, DAÑOS O LA
RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE ORIGINEN O SEAN CONSECUENCIA DE:

2.1 MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHICULO ASEGURADO CUANDO ESTE SEA DE
SERVICIO PUBLICO O SE DESTINE PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS.

2.2 MUERTE, LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR LA CARGA TRANSPORTADA CUANDO EL
VEHICULO NO SE ENCUENTRE EN MOVIMIENTO.

2.3 MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL MOMENTO DEL ACCIDENTE SE
ENCONTRAREN REPARANDO O ATENDIENDO AL MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL
VEHICULO, ASI COMO LA MUERTE Y LAS LESIONES CAUSADAS AL CONYUGE O A LOS
PARIENTES DEL ASEGURADO HASTA EL SEGUNDO GRADO DE CONSANGUINIDAD O
AFINIDAD Y PRIMERO CIVIL.

2.4 DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHICULO A COSAS TRANSPORTADAS EN EL, A BIENES SOBRE
LOS CUALES EL ASEGURADO, SU CONYUGE O SUS PARIENTES DENTRO DEL SEGUNDO
GRADO DE CONSANGUINIDAD O AFINIDAD Y PRIMERO CIVIL, TENGA LA PROPIEDAD,
POSESION O TENENCIA; ASI COMO LA MUERTE O LOS DAÑOS QUE EL ASEGURADO  CAUSE
VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE A TERCEROS.
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2.5 DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR
VEHICULOS, CAUSADAS POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHICULO.

2.6 LOS DAÑOS A PROPIEDADES DE TERCEROS Y LAS LESIONES O MUERTE CAUSADOS A
TERCEROS CUANDO EL VEHICULO SEA CONDUCIDO POR PERSONAS NO AUTORIZADAS
POR EL ASEGURADO.

2.7 LOS DAÑOS ELECTRICOS O MECANICOS ASI COMO LAS FALLAS SEAN ESTAS
ACCIDENTALES O NO, CUANDO SE DEBAN AL USO O AL DESGASTE NATURAL DEL
VEHICULO O DE SUS PARTES, O CUANDO SE DEBAN A DEFICIENCIAS EN EL SERVICIO, O
LUBRICACION, O MANTENIMIENTO. PARA LOS EFECTOS DE ESTA EXCLUSION EL MOTOR
SE CONSIDERARA COMO UN TODO.

SIN EMBARGO LAS PERDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA EL VEHICULO COMO CONSECUENCIA
DE TALES CAUSAS ASI COMO LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE PUDIERE DERIVAR DE
UN ACCIDENTE GENERADO POR ELLAS, ESTARAN AMPARADAS POR LA PRESENTE
POLIZA.

2.8 DAÑOS AL VEHICULO POR HABERSE PUESTO EN MARCHA DESPUES DE OCURRIDO EL
ACCIDENTE, SIN HABERSELE EFECTUADO ANTES LAS REPARACIONES PROVISIONALES
NECESARIAS.

2.9 SER UTILIZADO EL VEHICULO CON SOBRECUPO, TANTO DE CARGA COMO DE  PASAJEROS
O SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA POLIZA; O SEA ALQUILADO O
CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO (EXCEPTO GRUAS, REMOLCADORES O
TRACTOMULAS) REMOLQUE OTRO VEHICULO CON O SIN FUERZA PROPIA.

2.10 CUANDO EL VEHICULO NO SE MOVILICE POR SUS PROPIOS MEDIOS O HAGA PARTE DE UNA
CARGA, SALVO CUANDO SEA REMOLCADO POR UN VEHICULO ESPECIALIZADO, DESPUES
DE OCURRIDO UN ACCIDENTE O POR CAUSA DE UN DESPERFECTO MECANICO.

2.11 CUANDO EL VEHICULO SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCION; O PARTICIPE EN
COMPETENCIAS DEPORTIVAS O PRUEBAS DE HABILIDAD Y DESTREZA.

2.12 CUANDO SE TRANSPORTEN BIENES DE NATURALEZA EXPLOSIVA, COMBUSTIBLE O
INFLAMABLE SIN LA PREVIA NOTIFICACION Y CORRESPONDIENTE AUTORIZACION POR
PARTE DE LA COMPAÑIA.

2.13 EL DOLO O LA CULPA GRAVE DEL CONDUCTOR, SALVO QUE ESTE SEA EMPLEADO O HIJO
MENOR DEL ASEGURADO.

2.14EL LUCRO CESANTE DEL ASEGURADO Y LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES PUROS. EL
PERJUICIO PATRIMONIAL PURO ES LA PÉRDIDA ECONÓMICA SUFRIDA, QUE NO SEA
CONSECUENCIA DE UN PREVIO DAÑO PERSONAL O MATERIAL SUFRIDO POR EL
RECLAMANTE DE DICHA PÉRDIDA.

2.15 LAS PERDIDAS O DAÑOS BAJO CUALQUIERA DE LOS AMPAROS DESCRITOS EN  LA POLIZA,
CUANDO EL VEHICULO ASEGURADO HAYA SIDO HURTADO ANTERIORMENTE O HAYA
INGRESADO ILEGALMENTE AL PAIS, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL TOMADOR O
ASEGURADO TENGAN O NO CONOCIMIENTO DE ESTE HECHO.
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ESTA EXCLUSION NO OPERA PARA LOS VEHICULOS HURTADOS QUE HAYAN SIDO
RECUPERADOS CON LA INTERVENCION DE LA AUTORIDAD COMPETENTE Y
POSTERIORMENTE LEGALIZADOS, SIEMPRE Y CUANDO TAL HECHO SEA PUESTO EN
CONOCIMIENTO DE LA COMPAÑIA AL TIEMPO DE CONTRATAR ESTE SEGURO.

2.16 CUALQUIER ACTIVIDAD U OPERACION DE GUERRA DECLARADA O NO, O POR ACTOS DE
FUERZAS EXTRANJERAS. ASI MISMO, CUANDO EL VEHICULO SEA USADO O APREHENDIDO
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O SEA SECUESTRADO, EMBARGADO O
DECOMISADO.

2.17 PÉRDIDAS O DAÑOS COMO CONSECUENCIA DE REACCION O RADIACION NUCLEAR O
CONTAMINACION RADIOACTIVA.

2.18CUALQUIER CLASE DE CONTAMINACION, SEA ESTA ACCIDENTAL O NO, DEL MEDIO
AMBIENTE, RIOS, LAGOS, MARES O A LA ATMOSFERA.

2.19 CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO CUENTE CON BLINDAJE Y EN EL MOMENTO DE LA
OCURRENCIA DEL EVENTO NO TENGA VIGENTES LOS PERMISOS REQUERIDOS POR LA
SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA O LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE, PARA LA
INSTALACIÓN Y/O FUNCIONAMIENTO DE DICHO BLINDAJE.

2.20 LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE SE GENERE DENTRO DE LOS
PUERTOS MARÍTIMOS Y/O TERMINALES AÉREOS SALVO QUE LA COMPAÑÍA HAYA CONVENIDO
EXPRESAMENTE EN OTORGAR AMPARO EN TALES LUGARES

PARAGRAFO: ESTE SEGURO AMPARA LOS PERJUICIOS MORALES, LOS BIOLÓGICOS,
FISIOLÓGICOS, ESTÉTICOS, LOS PERJUICIOS A LA VIDA DE RELACIÓN Y EL LUCRO CESANTE
CONSOLIDADO DEL TERCERO DAMNIFICADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS HAYAN SIDO
TASADOS A TRAVÉS DE UNA SENTENCIA JUDICIAL DEBIDAMENTE EJECUTORIADA EN DONDE
SE HAYA DEFINIDO LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO. EL VALOR MÁXIMO A INDEMNIZAR
POR EVENTO ESTÁ SUJETO AL LÍMITE CONTRATADO Y SEÑALADO EN LA CARATULA DE LA
PÓLIZA EN EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, LIMITE QUE SE
ESTABLECE COMO MÁXIMA RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA INDEPENDIENTEMENTE DEL
NÚMERO DE VÍCTIMAS Y SIN QUE EXCEDA, EN NINGUN CASO, POR VICTIMA DIRECTA,
INDEPENDIENTEMENTE DEL NUMERO DE RECLAMANTES, DEL EQUIVALENTE A 1.000 SALARIOS
MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES.

SE ENTIENDE POR VÍCTIMA DIRECTA LA PERSONA DIRECTAMENTE INVOLUCRADA EN EL
HECHO EXTERNO IMPUTABLE AL ASEGURADO.
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3. BENEFICIOS ADICIONALES

3.1 GASTOS DE GRUA:

LA COMPAÑIA, COMO BENEFICIO ADICIONAL RECONOCERA AL ASEGURADO LOS GASTOS
ACREDITADOS EN QUE ESTE INCURRA DE MANERA INDISPENSABLE Y RAZONABLE PARA
PROTEGER, TRANSPORTAR O REMOLCAR CON GRUA EL VEHICULO ASEGURADO, EN CASO
DE PERDIDA TOTAL O PARCIAL CUBIERTA POR ESTE SEGURO, HASTA EL TALLER DE
REPARACION, GARAJE O PARQUEADERO MAS CERCANO AL LUGAR DEL ACCIDENTE O
DONDE APARECIERE EN CASO DE HURTO U OTRO CON AUTORIZACION DE LA COMPAÑIA,
HASTA POR UNA SUMA MAXIMA EQUIVALENTE A UN SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL
VIGENTE AL MOMENTO DEL SINIESTRO Y SIN SUJECION A DEDUCIBLE ALGUNO.

3.2. GASTOS DE TRANSPORTE:

LA COMPAÑIA, COMO BENEFICIO ADICIONAL RECONOCERA AL ASEGURADO, EN CASO DE
PERDIDA TOTAL DEL VEHICULO POR DAÑOS O POR HURTO, UNA SUMA DIARIA
EQUIVALENTE A UN (1) SALARIO MINIMO DIARIO LEGAL VIGENTE, LIQUIDADA DESDE EL DIA
SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACION DEL HECHO A LA COMPAÑIA Y HASTA CUANDO SE
HAGA EFECTIVA LA INDEMNIZACION O LA RESTITUCION DEL VEHICULO AL ASEGURADO,
SIEMPRE Y CUANDO HAYA CUMPLIDO SUS OBLIGACIONES PARA OBTENER LA
INDEMNIZACION O LA RESTITUCION, SIN EXCEDER, EN NINGUN CASO, DE SESENTA
(60) DIAS COMUNES Y SIN SUJECION A DEDUCIBLE ALGUNO.

EL BENEFICIO A QUE HACE REFERENCIA ESTE NUMERAL, SOLO SE RECONOCERA CUANDO
EL VEHICULO ASEGURADO SEA AUTOMÓVIL, CAMPERO, CAMIONETA O PICK UP, DE USO
ESTRICTAMENTE FAMILIAR Y DE SERVICIO PARTICULAR. ESTE BENEFICIO NO APLICA
CUANDO EL ASEGURADO HAGA USO DEL AMPARO DE VEHÍCULO DE REEMPLAZO.

CONDICIONES GENERALES

4. DEFINICIONES:

4.1 Responsabilidad Civil Extracontractual Amplia

La Compañía cubre la responsabilidad civil extracontractual en que de acuerdo con la ley incurra el
Asegurado nombrado en la carátula de la póliza, al conducir el vehículo descrito en la misma, o cualquier
otra persona que conduzca el vehículo con su autorización, proveniente de un accidente o serie de
accidentes emanados de un solo acontecimiento ocasionado por el vehículo descrito en la póliza.

Cuando el Asegurado nombrado en la carátula es persona natural, el presente amparo se extiende al
manejo autorizado de otros vehículos de servicio particular por parte del Asegurado, siempre y cuando se
trate de automóviles, camperos o camionetas de pasajeros, o de vehículos similares al descrito en ésta
póliza.

La Compañía responderá, además, aún en exceso del límite o límites asegurados, por las costas del
proceso civil que la víctima o sus causahabientes promuevan en su contra o la del Asegurado con las
siguientes salvedades:

1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida del contrato.
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2. Si el Asegurado afronta el proceso contra orden expresa de la Compañía.

3. Si los perjuicios ocasionados a terceros exceden el límite o límites asegurados, la Compañía sólo
responderá por las costas del proceso en proporción a la cuota que le corresponda en la
indemnización.

4.1.1 Asistencia jurídica en proceso penal y en proceso civil

La Compañía se obliga a indemnizar hasta por una suma equivalente al diez (10%) por ciento de la suma
asegurada estipulada para el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual con un máximo de
cincuenta (50) SMMLV y como un sublímite de ésta, los gastos debidamente comprobados en que incurra
el Asegurado por concepto de honorarios de abogados que lo apoderen en el proceso civil o penal, que se
inicie en su contra como consecuencia directa y exclusiva de un accidente de tránsito en el que se haya
visto involucrado el vehículo asegurado o como consecuencia directa y exclusiva de daños, lesiones
personales y homicidio en accidentes de tránsito causados por el vehículo asegurado.

La suma asegurada es aplicable a cada accidente de tránsito que de origen a uno o varios procesos civiles
o penales y comprende todas las instancias procesales a que hubiere lugar.

El sublímite señalado para el presente amparo operará para las diferentes etapas procesales conforme se
indica en los cuadros siguientes. Todo pago parcial efectuado con base en esta cobertura disminuirá la
suma asegurada en el  monto del pago efectuado. Ningún reembolso por el concepto de asistencia jurídica
en un proceso, implicará aceptación tácita ni reconocimiento de la validez de la eventual reclamación que
tanto por daños o por Responsabilidad Civil presentare el Asegurado a la Compañía.

4.1.1.1 Asistencia jurídica en proceso penal

PROCESO PENAL
TIPO DE DELITO INDAGACION

PRELIMINAR o
PRELIMINARE
S

INDAGATORIA
Y OTRAS

ACTUACIONES
o

INSTRUCCIÓN

JUICIO e
INCIDENTE

DE
REPARACION

LESIONES Y/O
HOMICIDIO

30% 30% 40%

4.1.1.2 Asistencia jurídica en proceso civil

PROCESO CIVIL
CONTESTACIÓN
DE LA DEMANDA

AUDIENCIA
DE

CONCILIACIÓN
LOGRADA

ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN

SENTENCIA
Y
APELACIÓN

30% 20% 25% 25%
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4.2 Pérdidas por daños al Vehículo:

Para los efectos de este seguro se considerará que el vehículo es una pérdida total por daños cuando el
valor de los repuestos, la mano de obra necesaria para la reparación y su impuesto a las ventas, sea igual
o superior al 75% del valor comercial del vehículo. En caso de resultar inferior, se considerará como daño
parcial.

4.3 Pérdida total o pérdida parcial del vehículo por hurto.

Es la desaparición permanente del vehículo completo o la pérdida total o parcial o daño de las partes o
accesorios fijos del vehículo, por causa de cualquier clase de hurto o su tentativa.

5. SUMA ASEGURADA

5.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL AMPLIA

La Responsabilidad de la Compañía por todas las reclamaciones pagaderas a uno solo o cualquier número
de reclamantes con respecto a un solo accidente o proveniente de él, no excederá, en ningún caso, del
límite asegurado expresado en el cuadro de la Póliza o en sus anexos, para tal fin.

Queda entendido que, si en un juicio o proceso cualquiera, con motivo de una o varias reclamaciones
provenientes de un solo accidente, el Asegurado es condenado a pagar una suma que, sin incluir las costas,
excede el límite de indemnización mencionado en el Cuadro, el Asegurado pagará tal exceso y además, la
parte proporcional en las costas.

Los límites señalados operarán en exceso de los pagos correspondientes a los gastos médicos, quirúrgicos,
farmacéuticos y hospitalarios y a los gastos funerarios, del Seguro Obligatorio de Daños Corporales
causados a las personas en Accidentes de Tránsito.

5.2 PERDIDAS Y DAÑOS AL VEHICULO.

La suma asegurada estipulada en el presente contrato deberá corresponder al Valor Comercial del
Vehículo. Para los accesorios y partes adicionales que no sean originales de fábrica deberá indicarse en
forma expresa la suma asegurada, de lo contrario, se entenderán estos incluidos en el valor comercial del
vehículo.

Para establecer el valor asegurado del vehículo se utilizó como referencia el valor de la factura de compra
en el caso de vehículo cero kilómetros y la guía de valores de Fasecolda vigente a la fecha de suscripción
de la póliza para vehículos usados.

En caso de pérdida total del vehículo, la compañía solo estará obligada a indemnizar el valor comercial del
mismo, con sujeción al valor asegurado, que se establece como máxima responsabilidad de la compañía.
Este valor  comercial será el que figure para dicho vehículo en la guía de valoresde Fasecolda vigente al
momento del siniestro.

En todo caso, la suma asegurada constituye el límite máximo de responsabilidad de la Compañía para
cualquier clase de siniestro que afecte al vehículo.
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5.2.1 INFRASEGURO

Si en el momento de ocurrir una pérdida o daño parcial, indemnizable bajo los términos del presente
contrato, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que figura en la póliza como valor
asegurado, el Asegurado será considerado como su propio asegurador por la diferencia y por lo tanto,
soportará la parte proporcional de la pérdida o daño.

En el caso de ocurrir una pérdida total del vehículo, la Compañía indemnizará el valor comercial que tenga
el vehículo al momento de presentarse el siniestro, sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo siguiente.

5.2.2 SOBRESEGURO

Si el valor comercial del vehículo asegurado es inferior al valor asegurado, en caso de pérdida total
por hurto o por daños, la Compañía solo estará obligada a indemnizar el valor comercial.

6. GARANTIA

Si al momento de iniciarse la vigencia del amparo otorgado por esta póliza o por anexos emitidos a la
misma, la tarjeta de propiedad del automotor cubierto no figura a nombre del Asegurado pero éste declara
que es propietario del mismo, el Asegurado se compromete y garantiza que, en un término no superior a
treinta (30) días calendario contados desde la fecha de iniciación de la vigencia del seguro, o del amparo,
según corresponda, presentará ante los organismos de tránsito respectivos los documentos necesarios
para realizar el traspaso del automotor a su nombre. Lo anterior queda previsto sin perjuicio de lo dispuesto
por el artículo 1045 del Código de Comercio respecto del interés asegurable.

7. PAGO DE LA PRIMA

El Tomador o el Asegurado están obligados a pagar el importe de la prima dentro del plazo que aparece
estipulado  en la carátula de la póliza o de los anexos o certificados que se expidan con fundamento en
ella.

En caso de que no se haga constar, se entenderá entonces que la prima deberá ser pagada dentro de los
treinta (30) días calendario siguientes contados a partir de la fecha de iniciación de la vigencia de la
presente póliza.

En caso de expedición de anexos a la póliza que impliquen el pago de una prima adicional, tal pago deberá
efectuarse dentro de los treinta (30) días calendario siguientes contados a partir de la fecha de la iniciación
de la vigencia del correspondiente anexo.

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con
fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato, y dará derecho a la Compañía
para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición
del contrato.

8. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO

Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el Asegurado o el Beneficiario deberá dar aviso a la
Compañía dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de la fecha en que lo haya conocido.

Deberá dar aviso a la Compañía de toda demanda, procedimiento o diligencia, carta, reclamación,
notificación o citación que reciba y que pueda dar lugar a una reclamación bajo la presente póliza, dentro
de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que tenga noticia de tal hecho.
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Si el asegurado incumple cualesquiera de estas obligaciones, la Compañía podrá deducir de la
indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

9. PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES

9.1 Reglas aplicables a todos los amparos de ésta Póliza.

Para que surja la obligación a cargo de la Compañía de indemnizar al Asegurado, según los términos y con
el alcance y limitaciones de esta Póliza, éste deberá presentar reclamación formal en los términos del
artículo 1077 del Código de Comercio. Tratándose de persona jurídica, la reclamación deberá presentarse
bajo la firma de quien tenga la representación legal de la misma.

Además de los elementos probatorios, aún extrajudiciales, que el Asegurado debe aportar a la Compañía
para acreditar la ocurrencia del siniestro y el monto de la pérdida, deberá informar de la manera mas
precisa, sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar del siniestro, el estado de las pérdidas, las
medidas tomadas por el Asegurado para evitar la extensión y propagación del daño y para proveer al
salvamento y, tratándose del daño o pérdida de bienes, el valor real de ellos al momento del siniestro.

PAGO DEL SINIESTRO

La Compañía efectuará el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el Asegurado o
Beneficiario acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. La Compañía podrá pagar la
indemnización en dinero o mediante la reposición, reparación o reconstrucción de los bienes asegurados
o parte de ellos, a su elección.

Con el objeto de acreditar la ocurrencia y cuantía del siniestro, el Asegurado deberá allegar documentos
tales como:

-Prueba sobre la propiedad del vehículo o de su interés asegurable.
-Copia de la denuncia penal, si fuere el caso.
-Licencia vigente del conductor, si fuere pertinente.
-Copia del croquis de circulación en caso de choque o vuelco y de la respectiva resolución de autoridad
competente, si fuere el caso.
-Tarjeta de Propiedad del vehículo a nombre de la Compañía en el evento de pérdida total por daños, por
hurto o hurto calificado. Además, en caso de hurto, copia de la solicitud ante el organismo de tránsito
competente de la cancelación definitiva de la matrícula del vehículo por robo.
-En el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de calidad de beneficiario, del perjuicio
sufrido y de su cuantía.

En ningún caso los costos, gastos, impuestos o multas que se generen para allegar estos documentos
serán de cargo de la Compañía.

9.2 REGLAS APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL AMPLIA.

9.2.1 El pago de cualquier indemnización al Asegurado o a la víctima, se hará con sujeción al deducible
que se establece en el Cuadro de la póliza y a los demás términos, límites, excepciones y condiciones
de este seguro. Cuando la Compañía pague la indemnización, los límites de responsabilidad se
entenderán restablecidos en la cuantía de la indemnización, a partir del momento en que se efectúe
el pago de la prima correspondiente al monto restablecido.

9.2.2 La Compañía indemnizará a la víctima, la cual se constituye en beneficiario de la indemnización,
por los perjuicios que le hayan sido causados por el Asegurado cuando este sea civilmente
responsable de acuerdo
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con la ley y se acredite la ocurrencia del siniestro y su cuantía, sin perjuicio de las prestaciones que
deban reconocerse directamente al Asegurado.

9.2.3 Salvo que medie autorización previa de la Compañía, otorgada por escrito, el Asegurado no estará
facultado para:

-Reconocer su propia responsabilidad. Esta prohibición no comprende la declaración del
Asegurado sobre la materialidad de los hechos constitutivos del accidente.
-Hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones con la víctima del daño o sus
causahabientes. La prohibición de efectuar pagos no se aplicará cuando el Asegurado sea
condenado por la autoridad competente a indemnizar a la víctima, mediante decisión ejecutoriada,
ni tratándose de pagos por atención médica y hospitalaria de la víctima, siempre y cuando estén
cubiertos por el Seguro de Daños Corporales causados a las personas en Accidentes de Tránsito.

9.2.4 En desarrollo del artículo 1044 del Código del Comercio, la Compañía podrá oponer a la víctima
beneficiaria las excepciones que hubiera podido alegar contra el Tomador o Asegurado.

9.2.5 La Compañía no indemnizará a la víctima los perjuicios causados por el Asegurado cuando hubiesen
sido previamente indemnizados por cualquier otro mecanismo.

9.3 REGLAS APLICABLES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDA TOTAL Y PARCIAL

Cualquier pago de la indemnización por las coberturas de pérdida total y parcial por daños y por hurto de
vehículo, quedará sujeto al deducible anotado en el cuadro de amparos, a la suma asegurada y a las
siguientes estipulaciones:

9.3.1 Piezas, partes y accesorios: La Compañía pagará al Asegurado el costo de las reparaciones por
pérdida parcial y, de ser necesario, del reemplazo de aquéllas piezas, partes o accesorios del
vehículo que no fueron reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito; pero se reserva
el derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo o de algunas de sus partes, piezas
o accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas.

9.3.2 Inexistencia de partes en el mercado: si las partes, piezas o accesorios necesarios para una
reparación o reemplazo no se encontraren en el comercio local de repuestos, la Compañía pagará
al Asegurado el valor de las mismas según la última cotización del representante local autorizado de
la fábrica, y a falta de éste, del almacén que más recientemente los hubiese tenido.

9.3.3 Alcance de la indemnización en reparaciones: La Compañía no está obligada, a pagar ni a efectuar
reparaciones por daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado y en la fecha en que
este  ocurrió, ni que representen mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones
restableciendo en lo posible y en forma tal que el bien quede en las mismas condiciones objetivas
que poseía en el momento inmediatamente anterior al siniestro, sin que sean de su cargo los
perjuicios derivados de la demora de las reparaciones.

9.3.4 Opciones de la Compañía para indemnizar: La Compañía pagará la indemnización en dinero o
mediante la reposición, reparación o reconstrucción del vehículo asegurado, a su elección. Por
consiguiente, el Asegurado no puede hacerle dejación o abandono del vehículo accidentado ni podrá
exigirle el valor del seguro, o su reemplazo por otro vehículo, porque optar por alguna de éstas
alternativas es privativo de la Compañía.

9.3.5 El pago de una indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma asegurada original.
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9.3.6 En el evento de pérdida total, a menos que el acreedor prendario autorice el pago de la indemnización
al Asegurado, ésta se destinará, en primer lugar, a cubrir los créditos con garantía prendaria sobre
el vehículo asegurado y el excedente, si lo hubiere, se pagará al Asegurado.

10. DEDUCIBLE

Es de cargo del Asegurado, en toda pérdida amparada por este seguro, una suma o proporción igual a la
que bajo la denominación de “Deducible” aparece anotada en el Cuadro de esta póliza, así como las
pérdidas cuyo valor sea igual o inferior a dicho deducible.

11. SALVAMENTO

Cuando el Asegurado sea indemnizado, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas quedarán de
propiedad de la Compañía. El asegurado participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto,
teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando hubiere lugar a éste último.

12. COEXISTENCIA DE SEGUROS.

Si en el momento de un siniestro existieran otro u otros seguros amparando la responsabilidad civil o el
vehículo asegurado, la Compañía soportará la indemnización debida en proporción a la cuantía cubierta en
los respectivos seguros, excepto cuando se omite maliciosamente la información previa a la Compañía
sobre la coexistencia de seguros amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado pierde todo
derecho de indemnización.

13. TERMINACION DEL CONTRATO

La enajenación del vehículo automotor producirá automáticamente la extinción del contrato de seguro, salvo
que subsista algún interés asegurable para el Asegurado, caso en el cual el contrato continuará vigente en
la medida necesaria para proteger tal interés, siempre y cuando se informe de estas circunstancias a la
Compañía dentro de los diez (10) días siguientes contados a partir de la fecha de enajenación.

14. REVOCACION DEL SEGURO

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la Compañía, mediante noticia escrita enviada
al Asegurado a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) días hábiles de antelación,
contados a partir de la fecha del envío o, en el término previsto en la carátula de la Póliza si fuere superior;
caso en el cual la Compañía devolverá al Asegurado la parte de la prima no devengada calculada a prorrata.
También podrá ser revocado por el Asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito a la
Compañía, en cuyo caso el Asegurado pagará, por concepto de corto plazo, un recargo del diez por ciento
(10%), sobre la diferencia entre la prima devengada y el importe de la prima anual.

No obstante lo anterior, si la Compañía determinare revocar el seguro al tiempo en que la República de
Colombia entrare en una guerra, declarada o no, durante el tiempo de desarrollo de tal guerra el plazo de
revocación será indefectiblemente de diez (10) días calendario.

15. NOTIFICACIONES

Cualquier notificación que deban hacerse las partes para los efectos del presente contrato deberá
consignarse por escrito, sin perjuicio de la estipulación de este contrato y lo previsto en el artículo 1075 del
Código de Comercio, en relación con el aviso del siniestro. Será prueba suficiente de la notificación, la
constancia del envío del aviso escrito
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por correo recomendado o certificado dirigido a la última dirección conocida de las partes, o mediante
cualquier otro medio probatorio idóneo aceptado por la ley.

16. CONDICIONES DE LEY

En lo no previsto expresamente mediante los términos y condiciones del presente contrato, éste se regirá
por las normas contenidas en el Título V, Libro Cuarto del Código de Comercio.

17. JURISDICCION TERRITORIAL

Los amparos otorgados mediante la presente póliza, operan mientras el vehículo se encuentre dentro de
territorio de las repúblicas de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela y mediante convenio expreso,
en otros países.

18. DOMICILIO

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, en especial de lo preceptuado en el ordinal 5 del artículo 23
del Código de Procedimiento Civil, para los efectos relacionados con el presente contrato, se fija como
domicilio de las partes la ciudad donde ha sido expedida la presente póliza y que está consignada en la
carátula de la misma.
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SEGURO DE AUTOMÓVILES

AMPARO ADICIONAL DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL

SIEMPRE Y CUANDO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA SE INDIQUE EXPRESAMENTE ESTA
COBERTURA Y CUANDO EL CONDUCTOR AUTORIZADO SE ENCUENTRE APTO FÍSICA,
MENTAL Y LEGALMENTE, PARA EJERCER LA FUNCIÓN DE CONDUCIR, LA COMPAÑÍA
INDEMNIZARÁ, CON SUJECIÓN A LOS DEDUCIBLES Y LIMITES ESTIPULADOS, LOS
PERJUICIOS QUE EL ASEGURADO CAUSE A UN TERCERO CON MOTIVO DE LA
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA
LEY, SIN MEDIAR DOLO DEL CONDUCTOR, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:

- *CUANDO EL CONDUCTOR AUTORIZADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO PORTE LICENCIA DE
CONDUCCIÓN DE UNA CATEGORÍA INFERIOR A LA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

- *CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES DE TRÁNSITO, NO ACATE LA SEÑAL
ROJA DE LOS SEMÁFOROS O CONDUZCA A UNA VELOCIDAD QUE EXCEDA LA PERMITIDA.

- *CUANDO EL CONDUCTOR SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES,
DROGAS, TÓXICOS O ESTUPEFACIENTES.

QUEDA ENTENDIDO QUE ESTE AMPARO ADICIONAL NO EXIME DE RESPONSABILIDAD AL
CONDUCTOR DEL VEHÍCULO A MENOS QUE SE TRATE DEL ASEGURADO, SUS PARIENTES
EN LÍNEA DIRECTA O COLATERAL DENTRO DEL SEGUNDO GRADO CIVIL DE
CONSANGUINIDAD, SU PADRE ADOPTANTE, SU HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE NO
DIVORCIADO, COMPAÑERO PERMANENTE, POR LO CUAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ
SUBROGARSE CONTRA EL CONDUCTOR, HASTA POR LA TOTALIDAD DE LA
INDEMNIZACIÓN PAGADA EN TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO
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1/5/22, 23:08 Correo: Juan Miguel Tofiño Hurtado - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQQkADAwATYwMAItODZjYS0zY2Q4LTAwAi0wMAoAEABNFBJHXuWjQ70aWoJrZ6Cb 1/2

Fwd: Respuesta PQR HDI Seguros - Placa JFX571 - PQR No. 21-10-0420

SINDY BETANCOUR <sindyvirginia.betancourponce@gmail.com>
Lun 25/04/2022 11:31 PM

Para: cyberjurista@hotmail.com <cyberjurista@hotmail.com>

---------- Forwarded message ---------

De: SINDY BETANCOURT <sindy.trabajosocial@hotmail.es>

Date: vie, 22 abr 2022 a las 0:19

Subject: RV: Respuesta PQR HDI Seguros - Placa JFX571 - PQR No. 21-10-0420

To: Sindyvirginia.betancourponce@gmail.com <sindyvirginia.betancourponce@gmail.com>


De: Servicio al Cliente HDI Seguros <Servicioalcliente@hdi.com.co>

Enviado: viernes, 29 de octubre de 2021 5:44 p. m.

Para: sindy.trabajosocial@hotmail.es <sindy.trabajosocial@hotmail.es>

Asunto: Respuesta PQR HDI Seguros - Placa JFX571 - PQR No. 21-10-0420
 
REF: Inconformidad con la Atención del Siniestro - Placa JFX571
PQR No. 21-10-0420 
 
Apreciada Sindy Betancour, 
 
Esperamos que se encuentre muy bien, en HDI le damos un saludo afectuoso. 
 
De manera atenta  brindamos respuesta  a la comunicación  que radicó ante la Compañía,
mediante el cual nos dio a conocer su inconformidad con el tiempo que ha transcurrido para
que esta aseguradora atienda  el  siniestro ocurrido a su vehículo de placa  JFX571, de igual
manera, nos dio a conocer su descontento con la falta de claridad y asesoría por parte del
analista de nuestra oficina de la ciudad de Cali. 
 
Al respecto, informamos que una vez recibido el caso se efectuaron las validaciones
pertinentes, dentro de lo cual se retomó el caso con el área de indemnizaciones autos y  se
solicitó el detalle de la trazabilidad de la atención del siniestro, evidenciando que para el caso
en particular el trámite de traspaso y demás diligencias ante las oficinas de tránsito dependen
de la diligencia de liberación definitiva que se está gestionando en el momento con la Fiscalía;
no obstante, este proceso a su vez depende de la conciliación y desistimiento por parte del
tercero. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, en una validación adicional se confirmó que el área de
indemnización en el momento adelanta un proceso de acercamiento con el asesor jurídico de
la contraparte con el ánimo de agotar los recursos necesarios para dar celeridad al proceso. 
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1/5/22, 23:08 Correo: Juan Miguel Tofiño Hurtado - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQQkADAwATYwMAItODZjYS0zY2Q4LTAwAi0wMAoAEABNFBJHXuWjQ70aWoJrZ6Cb 2/2

Así las cosas, hemos determinado que el proceso de atención del siniestro y en especial la
afectación del amparo de Pérdida Total por Daños, en el momento depende de la conclusión
de las diligencias que se adelantan ante la Fiscalía. 
 
Por otra parte, respecto a su descontento con la falta de claridad en los procedimientos  e
inconsistencias con la información entregada frente al avance de las gestiones que se han
realizado frente al caso, esto por parte del analista del área de indemnizaciones autos, nos
permitimos informar que se realizó la retroalimentación pertinente con el ánimo de dar
cumplimiento a las políticas previstas en nuestro manual de servicio al cliente. 
 
Finalmente, confirmamos que realizaremos un seguimiento continuo a los avances del
proceso, esto con el ánimo de concluir las diligencias necesarias en el menor tiempo. 
 
En los términos anteriores, esperamos haber dado claridad de las validaciones realizadas
frente a su reclamación, de igual manera; agradecemos su atención y le invitamos a
comunicarse con nosotros para cualquier aclaración con relación al caso. 
 
Agradecemos su comunicación. 
 
Cordialmente,

Servicio al Cliente I C.S. I HDI Seguros
Oficina Principal I Carrera 7 No. 72 – 13 I Bogotá, Colombia
Líneas de atención: Celular: #204 (Claro, Tigo y Movistar)
WhatsApp: 316 8349339
Fija en Bogotá: (601) 307 83 20 - Nacional: 01 8000 129 728
servicioalcliente@hdi.com.co
 
www.hdi.com.co
 

 
***********************AVISO DE CONFIDENCIALIDAD*********************** Este mensaje incluyendo
sus anexos, tiene carácter estrictamente confidencial y reservado. No puede ser usado ni divulgado
por persona distinta de su destinatario autorizado. Si Usted no es el destinatario intencional, se le
informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está
terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor borre el
correo de su computador e informe al remitente sobre el error en el envío y la destrucción del correo.
El receptor deberá verificar posibles virus u otros defectos informáticos que pueda tener este correo o
cualquiera de sus anexos y, por tanto, HDI SEGUROS no se hace responsable por daños derivados del
uso de este mensaje.
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Fecha:

HDI SEGUROS SASeñores:

CR 7N 72 13 P 8

3103758441 3103758441

BOGOTA

Fax: 3468888

Vendedor

BONILLA QUINTERO EDWIN

Contacto Cliente:

Código Cantidad Valor Total

COLOMBIAPaís:

Número

Nit:

27/may./2021

AV 3a Norte Calle 34 Esquina

Conm:4853000, Fax:4853001
860004875

146113COTIZACION

30

CLIP BROCHE BOMPER DELT.SAIL Y BOMPER TRAS.ONIX 253,01930,8561910.0011589296 18 A9 116

COPELA SOPORTE SUP. AMORTIGUADOR DELT. SPARK GT M-300 ==OPCIONAL SONIC=COBALT84,449102,987191.0013502180 18 A2 107

BASE IZQ.SOPORTE CAJA VELOCID. SAIL. 2.012=> 167,618204,412191.0024102317 18 E0 0

MODULO ECM CONTROL MOTOR SAIL 2.013=>  `COMPUTADORA` 816,376995,581191.0024106050 18 A3 3

MODULO AIRBAG TIMON SAIL 2.014=> Airbag Conductor/ Corbatín Dorado Corrugado 1,713,5512,089,696191.0026200579 18 Z0 1

TAPIZADO INF.IZQ.PANEL INSTRUMENTOS  SAIL  `LS=LT=LTZ`  2.015=> 97,918119,412191.0026203035 18 V0 0

TROMPO CAPOT. SAIL 4/5 PTAS 2013 => 46,51156,721191.0026207018 18 A1 3

ESPEJO EXT.IZQ. NEGRO SAIL `LS=LT` 4/5 PTAS 2.013 => 277,353338,235191.0026208894 18 A0 3

VIGA CHASIS DELANTERA IZQ. SAIL 4/5 PTAS 2013 => 924,8561,127,873191.0026267063 18 C0 1

RIN 14" x 5.5. SAIL 4/5 PTAS 2013 => COBALT 1.8 2013 => 243,396296,824191.0052020837 18 E0 0

RADIADOR AGUA MOTOR  SAIL  2.013=> 403,924492,590191.0052028273 18 A1 6

PLATINA PARALLAMAS 567,966692,641191.0052063686 18 E0 0

PUERTA DELANTERA IZQUIERDA. SAIL 4/5 PTAS 2.013 => `VER. 1126869` 1,972,8622,405,929191.0052081073 18 C0 1

G/FANGO DELANTERO IZQ. SAIL 4/5 PTAS 2013 =>ver 1126866 425,408518,790191.0052082968 18 A0 3

G/FANGO DELANTERO DER. SAIL 4/5 PTAS 2013 =>(VER 1126867) 431,992526,819191.0052082969 18 A0 4

PANEL EXT. COSTADO IZQ. SAIL 4 PTAS 2013 => 1,262,3391,539,438191.0052082970 18 A1 6

SEMIEJE DELT.IZQUIERDO COMPLETO CON ABS SAIL  2.013=> (08-20-20-13X) 419,828511,985191.0052099714 18 V1 1

CAPOT  SAIL 4/5 PTAS 2013 =>  (Tapa Motor) 1,190,9521,452,381191.0052105665 18 A3 15

BATERIA SAIL LT LTZ... VER ACD (DORADA 19334048-ROJA 19334053). 259,248316,156191.0052131777 18 Z0 0

LIQUIDO REFRIGERANTE RADIAD. NARANJA GALON VER 52067990 33,89341,333191.0088863336 18 A41 1,229

REFUERZO PANEL EXT IZQ SAIL 5PTAS. 289,209352,694191.009005975 18 E0 2

SOPORTE POSTERIOR SUPERIO 3,3204,049191.009005999 18 E0 0

PANEL INTERIOR PARAL BISAGRA CARROCERIA 307,176374,605191.009006238 18 E0 1

G/POLVO METALICO DELANTERO IZQ. SAIL 4/5 PTAS 2013 => 438,064534,224191.009006431 18 C0 0

TRAVESAÑO INFERIOR DELANTERO. SAIL 4/5 PTAS 2013 => 402,236490,532191.009006444 18 A2 17

REFUERZO IZQ.G/POLVO METALICO G/FANGO DELT. SAIL 2.012=>`TODOS` 78,57795,825191.009006456 18 C0 0

FRONTAL SUPERIOR. SAIL 4/5 PTAS 2013 => 355,736433,824191.009006466 18 A2 7

DEPOSITO BOMBA DIRECCION HIDRAULICA SAIL 4PTAS.. 67,32082,097191.009006682 18 A1 4

TIJERA IZQ.SUSPENSION DELANTERA SAIL 4 PTAS 2.013 => `COMPLETA` 266,822325,393191.009008225 18 A1 5

MODULO SENSOR Y DIAG AIRBAG SAIL 693,580845,829191.009012494 18 V0 1

MANGUERA SUP.ENTRADA RADIADOR SAIL 2.013==> 68,54483,590191.009013367 18 V0 9

BANDEJA BATERIA SAIL. 63,64277,612191.009013503 18 D3 4

VIDRIO PARABRISAS DELT. SAIL 4/5 PTAS 2.013=>  (Espejo entra tornillado en base) 384,197468,533191.009013523 18 B1 2

TEMPLETE PUERTA DELT.IZQ./.DER. SAIL 2.013=> 51,52662,837191.009013682 18 C0 0

G/POLVO PLASTICO G/FANGO DELT. IZQ. SAIL 4/5 PTAS 2.013 => `PASORUEDA` 104,369127,279191.009014493 18 A4 9

BOMBA DE FRENOS SAIL 4/5 PTAS 2.013 =>  (Cilindro Maestro Sin Depósito) 347,605423,909191.009014657 18 E0 1

LAMPARA PRINCIPAL IZQ. SAIL 4/5 PTAS 2.013 => `FAROLA` 389,219474,657191.009016629 18 A1 3

LAMPARA PRINCIPAL DER. SAIL 4/5 PTAS 2.013 => `FAROLA` 389,219474,657191.009016630 18 A4 5

TUBO GOLLETE LLENADO DEPOSITO AGUA L/BRISAS SAIL 4 PTAS 2.013 =>SIN TAPA 11,95414,578191.009016638 18 C2 0

BISAGRA SUP PTA.DELT.IZQ  SAIL 2.013=> 69,24684,446191.009017494 18 C2 1

BISAGRA INF. PTA.DELT.IZQ  SAIL 2.013=> 69,24684,446191.009017496 18 C2 0

FRANJA SELLADO INTRN VENT 25,10130,611191.009017520 18 Z1 0

ARNES DEL CHASIS 1,036,7131,264,284191.009018582 18 Z0 0

LAGRIMA BARRA ESTABILIZADORA DELT.SAIL 2.013=> 61,19774,631191.009021967 18 A0 9

BARREDOR EXT. PUERTA TRASERA IZQ. SAIL 4 PTAS 2.013 => 47,94058,464191.009021986 18 B0 0

EMBLEMA `CORBATIN` BOMPER DELANTERO. SAIL 4/5 PTAS 2013 => 109,200133,171191.009022495 18 A4 17

BARREDOR EXT. PUERTA DELANTERA IZQ. SAIL 4 PTAS 2013 => 49,27260,088191.009022599 18 A2 1

CONDENSADOR A/C. SAIL 4/5 PTAS 2013 => 552,272673,502191.009023972 18 B1 1

TOPE CAPOT (en Frontal). SAIL 4/5 PTAS 2013 => 5,0133,057192.009027433 18 V0 0

PERSIANA INFERIOR CENTRAL BOMPER DEL. SAIL 4/5 PTAS 2013 => 137,397167,557191.009028450 18 A0 5

CUBIERTA LAMPARA EXPLORADORA DEL. SAIL 4 PTAS (Sin A/C) 2013 => 13,28216,198191.009028451 18 A0 1

DEPOSITO AGUA L/BRISAS (Solo). SAIL 4 PTAS 2.013 => 60,29473,529191.009030174 18 B0 7

TAPA DEPOSITO AGUA L/BRISAS. SAIL 4 PTAS 2.013 => 2,9253,567191.009030178 18 V0 0

CUBIERTA BL FUSIBLE SAIL. 25,10130,611191.009031493 18 D2 0

RECIBIDOR CHAPA CAPOT. SAIL 4/5 PTAS 2013 => 24,47929,853191.009039442 18 A1 0

*C09046416 VIDRIO FIJO PTA.DELANTERO IZQ. SAIL 4/5 PTAS 2.013 => `TRIANGULAR` 213,067259,838191.009046416 18 V0 2

BARRA DE IMPACTO BOMPER DELANTERO. SAIL 4/5 PTAS 2013 => 325,588397,059191.009048856 18 A8 7

GUIA BOMPER DELANTERO IZQ. SAIL 4/5 PTAS 2013 => 24,47929,853191.009048857 18 A5 6

GUIA BOMPER DELANTERO DER. SAIL 4/5 PTAS 2013 => 24,47929,853191.009048858 18 A8 9

PERSIANA SUPERIOR BOMPER DEL. SAIL 4/5 PTAS 2013 => 144,000175,610191.009048860 18 A4 7

BISAGRA CAPOT IZQ. SAIL 4/5 PTAS 2013 => 77,23594,189191.009054494 18 A5 3

BISAGRA CAPOT DER. SAIL 4/5 PTAS 2013 => 77,23594,189191.009054495 18 A0 3

SOPORTE DER.LAT.MONTAJE MOTOR SAIL 2.013=> 204,405249,274191.009057255 18 V0 0

BOBINA CINTA MODULO AIR BAG EN TIMON SAIL LS 4 PTAS. 2.013=> `SEDAN` 134,639164,194191.009057658 18 D0 1

MOTOVENTILADOR Y ENFOQUE RAD.SAIL 2.012=> 622,260758,854191.009062167 18 B1 5

CAJA DE DIRECCION HIDRAULICA. SAIL 4/5 PTAS 2013 => 1,295,0841,579,371191.009063887 18 B1 7

TAPIZADO PUERTA DELANTERA SAIL 365,948446,278191.009063940 18 E0 1

COPA GRANDE RIN ACERO SAIL 4 PTAS 2.013 =>  `PASTA GRIS 8 ASPAS` 88,514107,944191.009072053 18 A0 10

BASE SOPORTE TRAS.CENTRAL CAJA VELOCIDADES SAIL 2.013=> 85,618104,412191.009072811 18 D0 0

BOMPER DELANTERO SAIL 4 PTAS.SEDÁN 2.012=>  (Ver 9063025)  `CUBIERTA` 493,260601,537191.0090801725 18 A6 5

CUNA PUENTE SUSPENSION DELANTERA SAIL TODOS  2013 => 1,360,7221,659,417191.0090870941 18 B0 3

MANGUETA SUSPENSION DELT.IZQ. SAIL 4/5 PTAS 2013 => 299,365365,079191.0090921820 18 B2 7

Vendedor: Firma y Sello del Cliente
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Fecha:

HDI SEGUROS SASeñores:

CR 7N 72 13 P 8

3103758441 3103758441

BOGOTA

Fax: 3468888

Vendedor

BONILLA QUINTERO EDWIN

Contacto Cliente:

Código Cantidad Valor Total

COLOMBIAPaís:

Número

Nit:

27/may./2021

AV 3a Norte Calle 34 Esquina

Conm:4853000, Fax:4853001
860004875

146113COTIZACION

30

REJILLA TORPEDO IZQ. SAIL 4 Y 5  PTAS 2.013 =>  `REJILLA RATONERA` 78,33395,528191.0090925347 18 V0 0

ARNES MOTOR 1,904,1202,322,097191.0090926936 18 Z0 0

*C9274858 PINTA LIQUIDO FRENOS CHEVY 290g DOT4 CAJA24 viene 95627863 ACD19315431 16,61810,133192.009274858 18 A30 1,736

PEGANTE PARA VIDRIOS 68,88084,000191.0093291111 18 A12 0

CLIP G/POLVO Y BOMPER TRAS.AVEO 2.006=>  `CLIP G/POLVO PASORUEDA SAIL` 17,2532,630198.0094530438 18 A107 86

VALVULA RIN. EPICA V200/V250-OPTRA-AVEO-CAPTIVA-CRUZE.SPARK GT. VER 274119 14,43217,600191.0094580051 18 A10 15

LLANTA AVEO FAMILY CONTINENTAL 185/60/R14 141,887173,033191.0095231629 18 E1 0

CALCOMANIA SISTEMA ELECTRICO 1,6051,957191.0095614443 18 A13 37

CALCOMANIA REFRIGERANTE MOTOR TRACKER=CORSA=ALTO=ASTRA 2,3682,888191.0095621119 18 A10 33

CALCOMANIA RECOMENDACIÓN ACEITE ACDELCO SUPER 10W30 SEMISINTETICO. 2,1432,613191.0095633015 18 A3 30

RODAMIENTO RDA.DELT. SAIL - AVEO - SPARK GT  `NSK-34BWD11    VER. 19278703 224,917274,289191.0095983139 18 A4 17

POLARIZADO VIDRIO 73,80090,000191.00AZA601*/ 18 Z0 0

ACEITE ATF Trans Atm (Caja x 12Q) ACD-52135407 MBL-95627264 - DD 95630821 73,55429,90003.00DEXRONIII*/ 18 A4 356

27,050,259

SubtotalDescuento IVA VALOR TOTALForma de Pago

CARTERA 30 DIAS 32,175,7825,937,905

Vlr. Bruto

5,125,574

JFX571   SAIL LS  /  2017Notas:

Flete por cuenta del cliente

32,988,164.22

Vendedor: Firma y Sello del Cliente
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Cerrar
Orden de Reparación -- Siniestro 51326-- Subsiniestro 1-- Sucursal 6 

Datos del Siniestro 

Orden No.: 65132610 Póliza: 4283031 Siniestro: 51326 Deducible:
10% Mínimo 1 
SMMLV.

Suc. 
Siniestro: 6 Cobertura: PPD Fecha:

27/05/2021 
04:36:45 p.m.

Suc. 
Emisión: BOGOTÁ

Usuario HDI:SINIESTROSPT
Datos del Vehículo 

Tipo: CHEVROLETSAIL LS MT 1400CC 4P AA Modelo: 2017
Placa: JFX571 Motor: LCU161100656 Chasis:    9GASA58M7HB017964

Datos del Asegurado 

Nombre: SINDY VIRGINIA BETANCOUR PONCE Cédula / 
NIT: 1113628610

Email: sindy.trabajosocial@hotmail.es

Estado del caso: Pérdida Total

Latonería y Pintura

Descripción Cantidad Tipo
Horas 

Reparación
Valor

Horas 
Pintura y 

Materiales
Valor

Total 
M.O.

ABSORBEDOR BOMPER DEL. 1 Sustitución 0.2 $ 7.200,00 0 $ 0,00 $ 7.200,00

BANCADA CHASIS 1 Fuerte 3
$ 

108.000,00
0 $ 0,00

$ 

108.000,00

BASE METALICA BATERIA 1 Sustitución 0 $ 0,00 0 $ 0,00 $ 0,00

BISAGRA DER CAPÓ 1 Sustitución 0.1 $ 3.600,00 0.1 $ 3.600,00 $ 7.200,00

BISAGRA IZQ CAPÓ 1 Sustitución 0.1 $ 3.600,00 0.1 $ 3.600,00 $ 7.200,00

BISAGRAS PUERTA DELANTERA 

IZQ.
1 Sustitución 0.2 $ 7.200,00 0.1 $ 3.600,00

$ 

10.800,00

BOMPER DELANTERO 1 Sustitución 1
$ 

36.000,00
3.2

$ 

115.200,00

$ 

151.200,00

BROCHES BOMPER DELANTERO 1 Sustitución 0 $ 0,00 0 $ 0,00 $ 0,00

BROCHES GUARDAPOLVO 

PLASTICO
1 Sustitución 0 $ 0,00 0 $ 0,00 $ 0,00

CALCOMANIAS CAPÓ "TODAS" 1 Sustitución 0 $ 0,00 0 $ 0,00 $ 0,00

CAPÓ 1 Sustitución 1
$ 

36.000,00
5

$ 

180.000,00

$ 

216.000,00

CAPOTA 1 Fuerte 6
$ 

216.000,00
6

$ 

216.000,00

$ 

432.000,00

CHAPA CAPÓ 1 Sustitución 0 $ 0,00 0 $ 0,00 $ 0,00

EMBLEMA BOMPER 1 Sustitución 0 $ 0,00 0 $ 0,00 $ 0,00

ESTRIBO IZQUIERDO 1 Sustitución 6
$ 

216.000,00
2

$ 

72.000,00

$ 

288.000,00

FRONTAL SUPERIOR 1 Sustitución 2
$ 

72.000,00
1

$ 

36.000,00

$ 

108.000,00

G/POLVO METALICO DEL. IZQ. 1 Sustitución 4.8
$ 

172.800,00
1.5

$ 

54.000,00

$ 

226.800,00

G/POLVO PLASTICO G/F. DEL. IZQ. 1 Sustitución 0.1 $ 3.600,00 0 $ 0,00 $ 3.600,00

GUARDAFANGO DERECHO 1 Sustitución 1.6
$ 

57.600,00
3.4

$ 

122.400,00

$ 

180.000,00

GUARDAFANGO IZQUIERDO 1 Sustitución 1.6 3.4

Page 1 of 7HDI
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$ 

57.600,00

$ 

122.400,00

$ 

180.000,00

GUIA DERECHA BOMPER 

DELANTERO
1 Sustitución 0 $ 0,00 0 $ 0,00 $ 0,00

GUIA IZQUIERDA BOMPER 

DELANTERO
1 Sustitución 0 $ 0,00 0 $ 0,00 $ 0,00

LAMEVIDRIO EXT. PUERTA DEL. 

IZQ.
1 Sustitución 0 $ 0,00 0 $ 0,00 $ 0,00

LAMEVIDRIO EXT. PUERTA TRAS. 

IZQ.
1 Sustitución 0 $ 0,00 0 $ 0,00 $ 0,00

LAMEVIDRIO INT PUERTA DEL IZQ 1 Sustitución 0 $ 0,00 0 $ 0,00 $ 0,00

PARAL DELANTERO IZQUIERDO 1 Sustitución 5
$ 

180.000,00
1.5

$ 

54.000,00

$ 

234.000,00

PARAL PARABRISAS DEL IZQ 1 Sustitución 2.1
$ 

75.600,00
1

$ 

36.000,00

$ 

111.600,00

PARALLAMAS - TORPEDO 1 Sustitución 0 $ 0,00 2
$ 

72.000,00

$ 

72.000,00

PERSIANA 1 Sustitución 0.4
$ 

14.400,00
0 $ 0,00

$ 

14.400,00

PISO DELANTERO 1 Fuerte 4.4
$ 

158.400,00
1.7

$ 

61.200,00

$ 

219.600,00

PUENTE INFERIOR FRONTAL 1 Sustitución 3
$ 

108.000,00
1.1

$ 

39.600,00

$ 

147.600,00

PUERTA DELANTERA DERECHA 1 Leve 1.4
$ 

50.400,00
3.4

$ 

122.400,00

$ 

172.800,00

PUERTA DELANTERA IZQUIERDA 1 Sustitución 2
$ 

72.000,00
3.4

$ 

122.400,00

$ 

194.400,00

PUERTA TRASERA IZQUIERDA 1 Medio 2.6
$ 

93.600,00
3.4

$ 

122.400,00

$ 

216.000,00

PUNTA CHASIS DEL. DER. 1 Fuerte 6.3
$ 

226.800,00
2

$ 

72.000,00

$ 

298.800,00

PUNTA CHASIS DEL. IZQ. 1 Sustitución 8
$ 

288.000,00
2

$ 

72.000,00

$ 

360.000,00

REFUERZO ESTRIBO IZQUIERDO 1 Sustitución 2.3
$ 

82.800,00
0 $ 0,00

$ 

82.800,00

REFUERZO G/POLVO MET. DEL IZQ 1 Sustitución 0.8
$ 

28.800,00
0 $ 0,00

$ 

28.800,00

REFUERZO PARAL DELT. LH 1 Sustitución 0 $ 0,00 0 $ 0,00 $ 0,00

REFUERZO PARAL PANORAMICO 

IZQ
1 Fuerte 0 $ 0,00 0 $ 0,00 $ 0,00

REJILLA INFERIOR BOMPER DEL 1 Sustitución 0 $ 0,00 0 $ 0,00 $ 0,00

REJILLA PLASTICA PARALLAMAS 1 Sustitución 0 $ 0,00 0 $ 0,00 $ 0,00

SOPORTE CENTRAL BOMPER 

DELANTERO
1 Sustitución 1

$ 

36.000,00
0.3

$ 

10.800,00

$ 

46.800,00

SOPORTE GUARDAFANGO DEL IZQ 1 Sustitución 0 $ 0,00 0 $ 0,00 $ 0,00

TAPA EXPLORADORA IZQ 1 Sustitución 0 $ 0,00 0 $ 0,00 $ 0,00

TEMPLETE PUERTA 1 Sustitución 0 $ 0,00 0 $ 0,00 $ 0,00

TOPE CAPÓ 1 Sustitución 0 $ 0,00 0 $ 0,00 $ 0,00

TROMPO DE CAPÓ 1 Sustitución 0 $ 0,00 0 $ 0,00 $ 0,00
Electricidad

Descripción Cantidad Tipo Horas Reparación Valor

AIR BAG 1 Sustitución 3
$ 

108.000,00

AIRBAG PASAJERO 1 Sustitución 2 $ 72.000,00
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BATERIA 1 Sustitución 0.2 $ 7.200,00

CAJA PRINCIPAL DE FUSIBLES 1 Sustitución 0 $ 0,00

CINTILLA AIRBAG 1 Sustitución 0 $ 0,00

ESPEJO IZQUIERDO 1 Sustitución 0.4 $ 32.400,00

FAROLA DERECHA 1 Sustitución 0.4 $ 14.400,00

FAROLA IZQUIERDA 1 Sustitución 0.4 $ 14.400,00

MILLARE 1 Sustitución 5
$ 

180.000,00

MODULO AIR BAG 1 Sustitución 3
$ 

108.000,00

PANEL INFERIOR IZQUIERDO MILLARE 1 Sustitución 0 $ 0,00

SCANNER 1 D/M 3
$ 

108.000,00

SISTEMA ELECTRICO DELANTERO 1 Sustitución 3
$ 

108.000,00

TAPA CAJA FUSIBLES 1 Sustitución 0 $ 0,00

UNIDAD ELECTRONICA ECU 1 Sustitución 3
$ 

108.000,00
Mecánica

Descripción Cantidad Tipo Horas Reparación Valor

ACEITE HIDRAULICO 1 Sustitución 0 $ 0,00

ALINEACION 1 Fuerte 1.2 $ 43.200,00

AMORTIGUADOR DEL. IZQ. 1 Sustitución 0.5 $ 18.000,00

BASE AMORTIGUADOR DEL IZQ 1 Sustitución 0.2 $ 7.200,00

BASE SOPORTE MOTOR 1 Sustitución 0 $ 0,00

BOMBA AUXILIAR FRENOS 1 Sustitución 0 $ 0,00

CAJA DE DIRECCION 1 Sustitución 1 $ 36.000,00

CAJA DE VELOCIDADES 1 D/M 3.5
$ 

126.000,00

COPA RUEDA RIN 1 Sustitución 0 $ 0,00

CUNA DE MOTOR 1 Sustitución 3
$ 

108.000,00

DEPOSITO HIDRAULICO 1 Sustitución 0.1 $ 3.600,00

DEPOSITO LIMPIABRISAS 1 Sustitución 0 $ 0,00

EJE DELANTERO IZQUIERDO 1 Sustitución 0 $ 0,00

LIQUIDO DE FRENOS 1 Sustitución 0 $ 0,00

LLANTA DEL. IZQ. 1 Sustitución 0 $ 0,00

MANGUERA SUPERIOR RADIADOR 1 Sustitución 0 $ 0,00

MOTOR 1 D/M 6.5
$ 

234.000,00

MOTOVENTILADOR AGUA 1 Sustitución 0 $ 0,00

MUÑECO BARRA ESTABILIZADORA IZQ 1 Sustitución 0 $ 0,00

PORTAMANGUETA DELANTERA IZQ 1 Sustitución 0 $ 0,00

RADIADOR AGUA 1 Sustitución 1 $ 36.000,00

RADIADOR AIRE CONDENSADOR 1 Sustitución 1 $ 36.000,00

REFRIGERANTE RADIADOR 1 Sustitución 0 $ 0,00

RIN DELANTERO IZQUIERDO DE LUJO 1 Sustitución 0 $ 0,00

RODAMIENTO PORTAMANGUETA IZQUIERDA 1 Sustitución 0 $ 0,00

SOPORTE MOTOR IZQUIERDO 1 Sustitución 0.5 $ 18.000,00

SOPORTE MOTOR TRASERO 1 Sustitución 0 $ 0,00

TAPA DEPOSITO LIMPIABRIDRIOS 1 Sustitución 0 $ 0,00

TIJERA DELANTERA IZQUIERDA 1 Sustitución 1 $ 36.000,00

VALVULA SELLOMATIC 1 Sustitución 0 $ 0,00
Tapicería
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Descripción Cantidad Tipo Horas Reparación Valor

EMBLEMA BOMPER 1 Sustitución 0 $ 0,00

GUARNECIDO PARAL PANORAMICO IZQ 1 D/M 0 $ 0,00

TAPIZADO PUERTA DEL. IZQ. 1 Sustitución 0.7 $ 25.200,00
Vidrios

Descripción Cantidad Tipo Horas Reparación Valor

EMPAQUE PANORAMICO DELANTERO 1 Sustitución 0 $ 0,00

EMPAQUE VIDRIO PUERTA DEL IZQ 1 Sustitución 0 $ 0,00

PELICULA DE SEGURIDAD 1 Sustitución 0 $ 0,00

SELLANTE PANORAMICO DELANTERO 1 Sustitución 0 $ 0,00

VIDRIO FIJO PUERTA DEL. IZQ. 1 Sustitución 0.5 $ 18.000,00

VIDRIO PANORAMICO DELANTERO 1 Sustitución 3.3
$ 

118.800,00
Otros

Descripción Cantidad Tipo Horas Reparación Valor

CARGA AIRE R-134 1 Fuerte 2.2 $ 79.200,00

GOLLETE DEPOSITO LIMPIABRISAS 1 Sustitución 0 $ 0,00
Repuestos

Recibido Repuesto Proveedor
Fecha 

Entrega
Valor 

Unitario
Cantidad Valor

-No Asignado: ABSORBEDOR BOMPER 

DEL. 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: ACEITE HIDRAULICO 0.00 0 0.00 

-No Asignado: AIR BAG 0.00 0 0.00 

-No Asignado: AIRBAG PASAJERO 0.00 0 0.00 

-No Asignado: AMORTIGUADOR DEL. 

IZQ. 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: BASE AMORTIGUADOR 

DEL IZQ 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: BASE METALICA BATERIA 0.00 0 0.00 

-No Asignado: BASE SOPORTE MOTOR 0.00 0 0.00 

-No Asignado: BATERIA 0.00 0 0.00 

-No Asignado: BISAGRA DER CAPÓ 0.00 0 0.00 

-No Asignado: BISAGRA IZQ CAPÓ 0.00 0 0.00 

-No Asignado: BISAGRAS PUERTA 

DELANTERA IZQ. 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: BOMBA AUXILIAR FRENOS 0.00 0 0.00 

-No Asignado: BOMPER DELANTERO 0.00 0 0.00 

-No Asignado: BROCHES BOMPER 

DELANTERO 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: BROCHES 

GUARDAPOLVO PLASTICO 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: CAJA DE DIRECCION 0.00 0 0.00 

-No Asignado: CAJA PRINCIPAL DE 

FUSIBLES 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: CALCOMANIAS CAPÓ 

"TODAS" 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: CAPÓ 0.00 0 0.00 

-No Asignado: CHAPA CAPÓ 0.00 0 0.00 

-No Asignado: CINTILLA AIRBAG 0.00 0 0.00 

-No Asignado: COPA RUEDA RIN 0.00 0 0.00 

-No Asignado: CUNA DE MOTOR 0.00 0 0.00 

-No Asignado: DEPOSITO HIDRAULICO 0.00 0 0.00 

-No Asignado: DEPOSITO LIMPIABRISAS 0.00 0 0.00 

Page 4 of 7HDI

19/10/2021https://www.hdi.com.co/Siniestros/OrdenReparacion.aspx

52



-No Asignado: EJE DELANTERO 

IZQUIERDO 

0.00 0 0.00 

-No Asignado: EMBLEMA BOMPER 0.00 0 0.00 

-No Asignado: EMPAQUE PANORAMICO 

DELANTERO 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: EMPAQUE VIDRIO 

PUERTA DEL IZQ 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: ESPEJO IZQUIERDO 0.00 0 0.00 

-No Asignado: ESTRIBO IZQUIERDO 0.00 0 0.00 

-No Asignado: FAROLA DERECHA 0.00 0 0.00 

-No Asignado: FAROLA IZQUIERDA 0.00 0 0.00 

-No Asignado: FRONTAL SUPERIOR 0.00 0 0.00 

-No Asignado: G/POLVO METALICO DEL. 

IZQ. 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: G/POLVO PLASTICO G/F. 

DEL. IZQ. 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: GOLLETE DEPOSITO 

LIMPIABRISAS 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: GUARDAFANGO 

DERECHO 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: GUARDAFANGO 

IZQUIERDO 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: GUIA DERECHA BOMPER 

DELANTERO 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: GUIA IZQUIERDA BOMPER 

DELANTERO 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: LAMEVIDRIO EXT. 

PUERTA DEL. IZQ. 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: LAMEVIDRIO EXT. 

PUERTA TRAS. IZQ. 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: LAMEVIDRIO INT PUERTA 

DEL IZQ 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: LIQUIDO DE FRENOS 0.00 0 0.00 

-No Asignado: LLANTA DEL. IZQ. 0.00 0 0.00 

-No Asignado: MANGUERA SUPERIOR 

RADIADOR 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: MILLARE 0.00 0 0.00 

-No Asignado: MODULO AIR BAG 0.00 0 0.00 

-No Asignado: MOTOVENTILADOR AGUA 0.00 0 0.00 

-No Asignado: MUÑECO BARRA 

ESTABILIZADORA IZQ 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: PANEL INFERIOR 

IZQUIERDO MILLARE 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: PARAL DELANTERO 

IZQUIERDO 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: PARAL PARABRISAS DEL 

IZQ 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: PARALLAMAS - TORPEDO 0.00 0 0.00 

-No Asignado: PELICULA DE SEGURIDAD 0.00 0 0.00 

-No Asignado: PERSIANA 0.00 0 0.00 

-No Asignado: PORTAMANGUETA 

DELANTERA IZQ 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: PUENTE INFERIOR 

FRONTAL 
0.00 0 0.00 
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-No Asignado: PUERTA DELANTERA 

IZQUIERDA 

0.00 0 0.00 

-No Asignado: PUNTA CHASIS DEL. IZQ. 0.00 0 0.00 

-No Asignado: RADIADOR AGUA 0.00 0 0.00 

-No Asignado: RADIADOR AIRE 

CONDENSADOR 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: REFRIGERANTE 

RADIADOR 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: REFUERZO ESTRIBO 

IZQUIERDO 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: REFUERZO G/POLVO 

MET. DEL IZQ 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: REFUERZO PARAL DELT. 

LH 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: REJILLA INFERIOR 

BOMPER DEL 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: REJILLA PLASTICA 

PARALLAMAS 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: RIN DELANTERO 

IZQUIERDO DE LUJO 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: RODAMIENTO 

PORTAMANGUETA IZQUIERDA 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: SELLANTE PANORAMICO 

DELANTERO 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: SISTEMA ELECTRICO 

DELANTERO 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: SOPORTE CENTRAL 

BOMPER DELANTERO 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: SOPORTE 

GUARDAFANGO DEL IZQ 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: SOPORTE MOTOR 

IZQUIERDO 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: SOPORTE MOTOR 

TRASERO 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: TAPA CAJA FUSIBLES 0.00 0 0.00 

-No Asignado: TAPA DEPOSITO 

LIMPIABRIDRIOS 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: TAPA EXPLORADORA IZQ 0.00 0 0.00 

-No Asignado: TAPIZADO PUERTA DEL. 

IZQ. 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: TEMPLETE PUERTA 0.00 0 0.00 

-No Asignado: TIJERA DELANTERA 

IZQUIERDA 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: TOPE CAPÓ 0.00 0 0.00 

-No Asignado: TROMPO DE CAPÓ 0.00 0 0.00 

-No Asignado: UNIDAD ELECTRONICA 

ECU 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: VALVULA SELLOMATIC 0.00 0 0.00 

-No Asignado: VIDRIO FIJO PUERTA DEL. 

IZQ. 
0.00 0 0.00 

-No Asignado: VIDRIO PANORAMICO 

DELANTERO 
0.00 0 0.00 

Total 

Repuestos
$ 0,00
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Totales

Concepto 
Número de 

Horas 
Valor 

Latonería 114.6 $ 4,125,600

Electricidad 23.9 $ 860,400

Mecánica 19.5 $ 702,000

Tapicería 0.7 $ 25,200

Concepto 
Número de 

Horas 
Valor 

Vidrios 3.8 $ 136,800

Otros 2.2 $ 79,200

Externos 0 $ 0

Ajuste Técnico Mano de Obra
0

TOTAL 164.7 $ 5,929,200

Datos Facturación 
Mano 
Obra 

Factura
Deducible

Mano 
Obra 
Total

DeducibleBase DeducibleMinimo 

$ 5,165,733 $ 763.467,23
$ 

5,929,200
10.00 1.00

*Los valores No Incluyen IVA

Todos los derechos reservados © HDI
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1/5/22, 21:45 Correo: Juan Miguel Tofiño Hurtado - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQQkADAwATYwMAItODZjYS0zY2Q4LTAwAi0wMAoAEACgjJRpq9ACQYDSr7Lc1VJP 1/2

Fwd: JFX571

SINDY BETANCOUR <sindyvirginia.betancourponce@gmail.com>
Lun 25/04/2022 11:35 PM

Para: cyberjurista@hotmail.com <cyberjurista@hotmail.com>

---------- Forwarded message ---------

De: SINDY BETANCOURT <sindy.trabajosocial@hotmail.es>

Date: vie, 22 abr 2022 a las 0:09

Subject: RV: JFX571

To: Sindyvirginia.betancourponce@gmail.com <sindyvirginia.betancourponce@gmail.com>


De: icali.autos <icali.autos@hdi.com.co>

Enviado: lunes, 20 de septiembre de 2021 1:55 p. m.
Para: sindy.trabajosocial@hotmail.es <sindy.trabajosocial@hotmail.es>

Cc: icali.autos <icali.autos@hdi.com.co>

Asunto: JFX571
 
Buenas tardes Sra. Sindy,

En atención a su solicitud a través del gestor de trámites, Sr. Carlos Andrés Jiménez Pérez, adjunto
compartimos notificación de pérdida total daños y carta de instrucciones enviada el 02/06/2021.

Agradecemos su atención.

Cordialmente,

Indemnizaciones Autos I HDI SEGUROS
Oficina Cali I Av 9ª Norte # 16N 59 I Cali, Colombia
icali.autos@hdi.com.co

🌐www.hdi.com.co 

***********************AVISO DE CONFIDENCIALIDAD*********************** Este mensaje incluyendo
sus anexos, tiene carácter estrictamente confidencial y reservado. No puede ser usado ni divulgado
por persona distinta de su destinatario autorizado. Si Usted no es el destinatario intencional, se le
informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está
terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor borre el
correo de su computador e informe al remitente sobre el error en el envío y la destrucción del correo.
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1/5/22, 21:45 Correo: Juan Miguel Tofiño Hurtado - Outlook

https://outlook.live.com/mail/0/id/AQQkADAwATYwMAItODZjYS0zY2Q4LTAwAi0wMAoAEACgjJRpq9ACQYDSr7Lc1VJP 2/2

El receptor deberá verificar posibles virus u otros defectos informáticos que pueda tener este correo o
cualquiera de sus anexos y, por tanto, HDI SEGUROS no se hace responsable por daños derivados del
uso de este mensaje.
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CARTA DE INSTRUCCIONES PLACA JFX571 / PERDIDA TOTAL DAÑOS.

Indemnizaciones.Autos <Indemnizaciones.Autos@hdi.com.co>
Mié 2/06/2021 10:52
Para:  sindy.trabajosocial@hotmail.es <sindy.trabajosocial@hotmail.es>
CC:  tramiteshdi@scon.com.co <tramiteshdi@scon.com.co>; Cartagena Paez, Gilbert Steven <Gilbert.Cartagena@hdi.com.co>

1 archivos adjuntos (38 KB)
CARTA DE INSTRUCCIONES PTD TRASPASO JFX571.docx.pdf;

 
Cordial saludo.
 
Señor(a)(es): SINDY VIRGINIA BETANCOUR PONCE
 
En relación con el aviso de siniestro por el accidente donde se vio involucrado el vehículo de la
referencia, nos permitimos informarle que la Compañía determinó la Pérdida Total Daños, por lo que
le estamos enviando la carta de instrucciones que describe los trámites y requisitos a realizar, dentro
de lo que se incluye el “traspaso a favor de la Compañía”.
 
Valor a indemnizar $24.400.000.

HDI seguros S.A., basado en el artículo 1110 del código de comercio “Forma de pago de la
indemnización: La indemnización será pagadera en dinero, o mediante la reposición, reparación o
reconstrucción de la cosa asegurada, a opción del asegurador”.

La compañía ofrece la indemnización por método de reposición, lo cual está sujeto a previa
autorización de su financiera en caso de corresponder, para lo anterior la firma de gestores de
transito SYNTHESIS CONSULTING S.A.S, le notificara como realizar dicho trámite.

Nuestra compañía ha designado a la firma Synthesis Consulting S.A.S., con el ánimo de prestar una
asesoría integral y llevar a cabo el trámite solicitado, ante el organismo de tránsito que corresponda.
Valga aclarar que los gastos propios que implican llevar a cabo esta labor, tales como pago de
impuestos, retenciones, multas, derechos de traspaso, etc., resultan a cargo de usted como
asegurado.
 
Datos Contacto: Synthesis Consulting S.A.S
Correo electrónico: tramiteshdi@scon.com.co
Línea mesa de servicio: 312-6804079 
 
Nota: Señor Asegurado, le informamos que a partir de la fecha cuenta con (5) días hábiles para
acercarse al taller y retirar los accesorios No asegurados y objetos personales, vencido este plazo la
Compañía procederá con el traslado del vehículo al Centro de almacenamiento de Salvamentos donde
será más complicado el acceso al público para la devolución de elementos.
 
Adicional a lo anterior, agradecemos no responder a esta dirección electrónica directamente dado que no
permite la recepción de correos por tratarse de un buzón único de respuesta. Por consiguiente, debe re-
direccionar su solicitud, respuesta o inquietudes a la siguiente dirección de correo electrónico:
 
Cali: icali.Autos@hdi.com.co
 
Cordialmente,
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Back Office Autos I Indemnizaciones I HDI Seguros I  
Oficina Principal I Carrera 7 No. 72 – 13 Piso 1 I Bogotá, Colombia
PBX: +(57+1) 346 88 88
ALV
www.hdi.com.co
 
***********************AVISO DE CONFIDENCIALIDAD*********************** Este mensaje incluyendo
sus anexos, tiene carácter estrictamente confidencial y reservado. No puede ser usado ni divulgado
por persona distinta de su destinatario autorizado. Si Usted no es el destinatario intencional, se le
informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está
terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor borre el
correo de su computador e informe al remitente sobre el error en el envío y la destrucción del correo.
El receptor deberá verificar posibles virus u otros defectos informáticos que pueda tener este correo o
cualquiera de sus anexos y, por tanto, HDI SEGUROS no se hace responsable por daños derivados del
uso de este mensaje.
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Señor (a) (es) 

SINDY VIRGINIA BETANCOUR PONCE. 

Ciudad 
 
Bogota, 02 de junio de 2021. 

 
 
REF.:  SINIESTRO: AU-51326 / SUCURSAL: 1 BOGOTA. 

PLACAS: JFX571 / POLIZA: 4283031. 
FECHA SINIESTRO: 14/03/2021. 

 
Apreciado (a) (s) Señor (a) (es) BETANCOUR. 

 

 

 
A continuación se describen los pasos a seguir para el trámite del siniestro, en consideración a que sobre la reclamación y 

el alcance de los daños sufridos por el automotor en referencia se determinó que el mismo se constituye en una Pérdida 

Parcial De Mayor Cuantía. 

 
 La compañía remitirá el formulario de solicitud de trámites del Registro Nacional Automotor (traspaso) firmado por el 

representante legal. Una vez firmado también por Usted, debe radicarlo ante la entidad de transito pertinente anexando 
los demás documentos correspondientes al trámite de traspaso a favor de HDI Seguros S.A. 

 Si el vehículo posee prenda estaremos haciendo entrega de una carta dirigida a la entidad financiera solicitando el 

levantamiento de prenda y por lo cual deberá diligencia otro formulario marcando la casilla Levanta Alerta 

 Obtenida la titularidad del vehículo a favor de HDI Seguros S.A. se deberán aportar en físico, con carta remisoria 
los siguientes documentos: 

 

 Original Certificado de Tradición libre de anotaciones pendientes, a nombre de HDI Seguros S.A. como propietario. 

 Original de la Tarjeta De Propiedad a nombre de HDI Seguros S.A. 

 Originales del recibos de impuestos de los últimos dos (2) años tributarios 

 Original del Certificado de la revisión técnico-mecánica y de gases vigente a la fecha del siniestro. 

 Original del SOAT 

 Copia legible del informe policial de tránsito (croquis) 
 Si su vehículo se encuentra pignorado a una entidad financiera se debe pagar las cuotas necesarias hasta que se presente 

a la Compañía la tarjeta de propiedad a nombre de HDI Seguros S.A. y de igual manera solicitar una certificación del 
saldo de la deuda proyectado a diez (10) días hábiles a partir de la expedición del documento, o si el crédito ya fue 
cancelado en su totalidad favor solicitar un documento de paz y salvo. 

 
Si en el accidente se presentaron lesiones u homicidio es indispensable aportar copia autenticada del acta de entrega 

definitiva de la fiscalía que conoce la investigación. 

 
Por lo expuesto, agradecemos la entrega del automotor a la Compañía con todos sus accesorios originales y los no originales 

que hubieren sido incluidos en la Póliza, así como las llaves y controles (si los posee). 

 

Nuestra compañía ha designado a la firma Synthesis Consulting S.A.S., con el ánimo de prestar una asesoría integral y 

llevar a cabo el trámite traspaso a favor de la compañía ante el organismo de tránsito que corresponda. Valga aclarar 

que los gastos propios que implican llevar a cabo esta labor, tales como pago de impuestos, retenciones, multas, derechos 

de traspaso, etc., resultan a cargo de usted como asegurado. 

 

Datos Contacto: Synthesis Consulting S.A.S.  

Mail: tramiteshdi@scon.com.co 

Línea de contacto: 312-6804079  

 

Es necesaria la presentación de la documentación completa para su verificación y aprobación. 

 

Recibido lo anterior, la compañía procederá en consecuencia. 
 
 

 
Atentamente, 

 
 

 
INDEMNIZACIONES AUTOS  
HDI SEGUROS S.A. 
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Fwd: Respuesta PQR HDI Seguros - Placa JFX571 - PQR No. 21-10-0430

SINDY BETANCOUR <sindyvirginia.betancourponce@gmail.com>
Lun 25/04/2022 11:32 PM

Para: cyberjurista@hotmail.com <cyberjurista@hotmail.com>

---------- Forwarded message ---------

De: SINDY BETANCOURT <sindy.trabajosocial@hotmail.es>

Date: jue, 21 abr 2022 a las 23:46

Subject: RV: Respuesta PQR HDI Seguros - Placa JFX571 - PQR No. 21-10-0430

To: Sindyvirginia.betancourponce@gmail.com <sindyvirginia.betancourponce@gmail.com>


De: SINDY BETANCOURT <sindy.trabajosocial@hotmail.es>

Enviado: miércoles, 20 de octubre de 2021 7:34 a. m.

Para: Marcela RODRIGUEZ MENESES <mrm0322@gmail.com>; ernando orora <tapiagongora@gmail.com>

Asunto: RV: Respuesta PQR HDI Seguros - Placa JFX571 - PQR No. 21-10-0430
 

De: Servicio al Cliente HDI Seguros <Servicioalcliente@hdi.com.co>

Enviado: martes, 19 de octubre de 2021 12:59 p. m.

Para: sindy.trabajosocial@hotmail.es <sindy.trabajosocial@hotmail.es>; tapiagongora@gmail.com
<tapiagongora@gmail.com>

Asunto: Respuesta PQR HDI Seguros - Placa JFX571 - PQR No. 21-10-0430
 
REF: Certificado – Placa JFX571
PQR No. 21-10-0430
 
Apreciada Sindy Betancour.
 
Esperamos que se encuentre muy bien, en HDI le damos un saludo afectuoso.
 
Brindamos respuesta a la petición allegada a la Compañía, mediante la cual nos solicitó el
certificado de pérdida total, el cual anexamos a la presente.
 
Agradecemos su comunicación y con gusto atenderemos cualquier aclaración adicional que al
respecto estime necesaria.
 
Cordialmente,
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Servicio al Cliente I V.M. – Outsourcing S.A. I HDI Seguros
Oficina Principal I Carrera 7 No. 72 – 13 I Bogotá, Colombia
WhatsApp: 316 8349339
Líneas de atención: Celular: #204 (Claro, Tigo y Movistar)
Fija en Bogotá: 601 307 83 20 - Nacional: 01 8000 129 728
servicioalcliente@hdi.com.co
 
www.hdi.com.co

 
***********************AVISO DE CONFIDENCIALIDAD*********************** Este mensaje incluyendo
sus anexos, tiene carácter estrictamente confidencial y reservado. No puede ser usado ni divulgado
por persona distinta de su destinatario autorizado. Si Usted no es el destinatario intencional, se le
informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está
terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor borre el
correo de su computador e informe al remitente sobre el error en el envío y la destrucción del correo.
El receptor deberá verificar posibles virus u otros defectos informáticos que pueda tener este correo o
cualquiera de sus anexos y, por tanto, HDI SEGUROS no se hace responsable por daños derivados del
uso de este mensaje.
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Bogotá D.C., 19 de octubre del 2021. 

 

 

 

HDI SEGUROS S.A. 

NIT. 860.004.875-6 

 

 

CERTIFICA 

 

 

Que el vehículo SAIL LS MT 1400CC 4P AA, marca CHEVROLET, de placa JFX571, modelo 

2017, amparado bajo la póliza de seguro No. 4283031 de la sucursal de Bogotá y cuya 

asegurada es la señora SINDY VIRGINIA BETANCOUR PONCE, identificada con cédula de 

ciudadanía 1.113.628.610; presentó reclamación en nuestra Compañía con ocasión a la 

Pérdida Total por Daños (PTD) del pasado 14 de marzo del 2021, siniestro identificado bajo el 

radicado No. 51326. 

 

 

La presente certificación se expide a solicitud de nuestro asegurado con destino a QUIEN 

INTERESE. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 
Departamento de Indemnizaciones Autos 

HDI Seguros 
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Solicitud de Reconsideración / Siniestro: Au-51326 / Fecha: 14/03/2021.Sucursal: 1 Bogotá / Placas JFX 571 /
Póliza 4283031.

Juan Miguel Tofiño Hurtado <cyberjurista@hotmail.com>
Jue 12/05/2022 5:12 PM

Para: Servicioalcliente@hdi.com.co <Servicioalcliente@hdi.com.co>
Cordial saludo

Adjunto me permito remitir solicitud de reconsideración que se expresa con claridad en sus propios términos.

Expectante de su pronunciamiento, me suscribo.

De su Compañía Aseguradora,

Atentamente

JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO:. 
C.C. N° 94.478.127 
T.P. N° 158.297 del C. S.  de la J.
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        Santiago de Cali. 5 de mayo de 2022 
 
Señores 
HDI SEGUROS S.A.  
Santiago de Cali 
 
 

Ref. Solicitud de Reconsideración.  
Siniestro:  Au-51326 / Fecha: 14/03/2021.Sucursal: 1 Bogotá. 
Placas:  JFX 571.  
Póliza:  4283031. 

 
 
Cordial saludo, 
 
Ejerciendo las facultades a mi conferidas por la asegurada SINDY VIRGINIA 
BETANCOUR PONCE, con este escrito me permito formular solicitud de 
reconsideración, a efecto de que se sirvan dispensar a favor de mi mandante y/o de GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, el pago de la 
indemnización del siniestro de Pérdida Total por Daños, amparado con cargo a la Póliza 
de Seguro de Automóviles 4283031, en virtud del evento acontecido el pasado 14 de 
marzo de 2021, sobre el vehículo JFX 571. 
 
Lo anterior, tomando como punto de partida que, la exigencia de aportar original de la 
Tarjeta de Propiedad del vehículo JFX 571, a nombre de HDI SEGUROS S.A., en el marco 
de la entrega provisional de que fuera objeto este, al interior del Proceso Penal, por el 
Delito de Lesiones Personales Culposas, al que corresponde la radicación SPOA 
760016099165202180802, constituye una práctica abusiva, al tiempo que la cláusula 
que la soporta, obedece al mismo calificativo, en virtud a las razones que a continuación 
se enumeran: 
 
1. De acuerdo con nuestra legislación, “Se denomina siniestro la realización del riesgo 

asegurado”, en el caso concreto, como consta en certificación remitida por su 
compañía (19 de octubre de 2021), se ha configurado el denominado Perdida Total 
por Daños, definida al tenor literal del clausulado 03/05/2018-1314-P-03-
HDIG030507140000-DR0I, en términos de que:  

 
“Para los efectos de este seguro se considerará que el vehículo es una pérdida 
total por daños cuando el valor de los repuestos, la mano de obra necesaria para 
la reparación y su impuesto a las ventas, sea igual o superior al 75% del valor 
comercial del vehículo. En caso de resultar inferior, se considerará como daño 
parcial.”.1 

 

 
1 Clausulado 03/05/2018-1314-P-03-HDIG030507140000-DR0I. Condición 4.2. 
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2. De acuerdo con lo anterior, y, atendiendo la certificación precitada, con respecto al 
acaecimiento del siniestro de pérdida total, se hizo exigible la obligación 
condicional2 de su compañía aseguradora, consistente en pagar la indemnización 
contratada bajo el amparo respectivo, pues, el evento descrito por el asegurado, 
como ocurrido el pasado 13 de marzo de 2021, coincide plenamente con la 
descripción de la cobertura, o riesgo, denominado pérdida total. 
 

3. Desde esta perspectiva, se tiene que dado el presupuesto legal y factico, previsto para 
el pago de la indemnización consecuente a la ocurrencia del siniestro, condicionar la 
satisfacción de dicha prestación, a la satisfacción de alguna conducta adicional, por 
parte del asegurado, ya sea mediante la inclusión de una cláusula contractual, o, 
mediante la exigencia de documentos por fuera del marco establecido en el Art. 
1077 C.Co., constituye bien sea, una cláusula abusiva, o, una práctica abusiva, 
según corresponda, por no ajustarse a las previsiones contenidas en los Arts. 11 
Núm. Lit. d, y, 12 de la Ley 1328 de 2009, en armonía con las Circulares 039 de 
2011 y 18 de 2016 (externa). 

 
4. En el caso concreto, habiéndose demostrado la ocurrencia del siniestro y su cuantía, 

la responsabilidad del asegurador no es otra que pagar la indemnización respectiva, 
al tiempo que, de manera correlativa, el asegurado adquiere el derecho a la 
satisfacción de dicha prestación, aclarándose que en este caso, el abono se realizaría 
inicialmente al saldo insoluto del crédito que pesa sobre el carro asegurado. 

 
5. A partir de lo anterior, sin ambages, se tiene que la cláusula 9.1. del clausulado 

aplicable al caso, conforme al cual para que se proceda al pago del siniestro se debe 
aportar como documento “Tarjeta de Propiedad del vehículo a nombre de la 
Compañía en el evento de pérdida total por daños, por hurto o hurto calificado.”, 
claramente coincide con la tipología de cláusulas descritas en el Lit. d del Art. 11 de 
la Ley 13283, como quiera que sin duda alguna pretende exonerar del pago del 
siniestro a su compañía, al tiempo que puede ocasionar perjuicios al consumidor 
financiero, por cuanto el término de prescripción continua su marcha, a medida 
que, el asegurador se abstiene de honrar el pago del siniestro. 

 
6. En la misma dirección, y, de la misma manera, se tiene que en armonía con lo 

previsto en el Lit. d de la Ley 1328 de 2009, concordante con el numeral 6.2.18., de 
la circular externa 18 de 2016 de la Superfinanciera, constituye una práctica 

 
2 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C – 269 de 1999.  
“En virtud de la obligación condicional, el asegurador asume el riesgo contratado por el tomador, mediante el 
pago de la prestación asegurada,  sujeta la condición de ocurrencia del siniestro, dentro del mes siguiente a la 
fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de 
acuerdo con el artículo 1077 (C.Co., art. 1080[7]). Dicho pago se traduce en una indemnización en los seguros de 
daños o en la cancelación de la suma asegurada en los seguros de personas.”. 
3 Ley 1328 de 2009. Art. 11. Lit. d. 
“d) Cualquiera otra que limite los derechos de los consumidores financieros y deberes de las entidades vigiladas 
derivados del contrato, o exonere, atenúe o limite la responsabilidad de dichas entidades, y que puedan ocasionar 
perjuicios al consumidor financiero.”. 
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abusiva “Exigir documentos no relacionados con la ocurrencia del siniestro, la 
cuantía de la pérdida o el contrato de seguro para atender el pago de la 
indemnización derivada de una póliza de seguro.”, lo que en el caso concreto se 
traduce, en que dado que la exigencia para pagar la pérdida total, consistente en la 
tarjeta de propiedad del vehículo siniestrado, a nombre de HDI SEGUROS S.A., que 
claramente no corresponde a un elemento de juicio tendiente a establecer la 
ocurrencia del siniestro, menos aun de la cuantía, constituye una clara vulneración 
de los derechos del consumidor financiero. 

 
7. Lo anterior, resulta más trascendente, o mejor, más grave aún, cuando se examina 

en el contexto de 2 circunstancias adicionales: 
 

7.1. La primera, lo ilógico, absurdo, que resulta exigir a un asegurado, cuyo vehículo 
es objeto de financiación y pignoración, y cuyo seguro contiene cláusula de 
endoso a favor del acreedor, el requisito previo de aportar la tarjeta de 
propiedad del vehículo siniestrado, a nombre o con la titularidad de dominio, en 
cabeza del asegurador, dando la espalda a una consideración tan básica, como 
que, el acreedor permitirá el levantamiento de la limitación al dominio, si no se 
le paga el saldo del crédito, al que se obligó el asegurador mediante la cláusula 
de endoso, y, por ende, no será material ni jurídicamente posible satisfacer el 
requisito impuesto de manera abusiva para proceder al pago del siniestro. Lo 
anterior claramente consiste en una inducción ilegitima al incumplimiento, que 
hace el asegurador, parte predisponente en el contrato de adhesión denominado 
seguro, al consumidor parte adherente en el mismo. 
 

7.2. La segunda, lo carente de buena fe, que resulta exigir al asegurado, el traspaso 
del vehículo asegurado, a favor del asegurador, en el marco de un proceso penal, 
en el que el bien asegurado es objeto de la medida cautelar, consistente en la 
entrega provisional, lo que requiere de la realización de una serie de trámites, 
que, claramente encajan en el marco de la subrogación de que trata el Art. 1096 
del C.Co., y que, adicionalmente, no varía en lo más mínimo la ocurrencia y 
cuantía del siniestro, de tal suerte que también constituye una afrenta al 
previamente citado Art. 12 Lit. d de la Ley 1328, en concordancia con el 
numeral 6.2.18., de la circular externa 18 de 2016 de la Superfinanciera.  

 
8. En conclusión, a la fecha, HDI SEGUROS S.A., se encuentra en mora de pagar a mi 

representada, el siniestro de pérdida total, acaecida sobre el vehículo JFX 571, con 
las consecuencias que esto implica, de cara a lo dispuesto en el Art. 1080 del C.Co., 
y, el Art. 208 y ss. Del Est.Org.Fin. 
 

9. Es por lo anterior, que, con el propósito de que mi representada no continúe 
perjudicándose, día tras día, por la ausencia de su vehículo, debe su compañía 
proceder con la mayor brevedad, al pago del siniestro de pérdida total, certificado 
por su aseguradora, dentro del siniestro de la referencia. 

 

67



 
 

 

 
Expectante de su respuesta, que recibiré en la información de contacto, que se observa 
al margen de este documento, para la ciudad de Cali, me suscribo. 
 
De su Compañía Aseguradora, 
 
Atentamente 

 
JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO:. 
C.C N° 94.478.127  
T.P N° 158.297 del C. S. de la J.  
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Respuesta PQR HDI Seguros - Placa JFX571 - PQR No. 22-05-0587

Servicio al Cliente HDI Seguros <Servicioalcliente@hdi.com.co>
Mar 24/05/2022 7:32 PM

Para: sindy.trabajosocial@hotmail.es <sindy.trabajosocial@hotmail.es>
CC: cyberjurista@hotmail.com <cyberjurista@hotmail.com>
REF: Derecho de Petición – Placa JFX571 
PQR No. 22-05-0587 
 
Apreciada Sindy Betancour, 
 
De manera atenta brindamos respuesta a la comunicación radicada por usted ante la 
Compañía con la cual, haciendo uso del Derecho de Petición consagrado en el artículo 23 de 
la Constitución Política de Colombia, nos solicitó: 
 

“(…) Es por lo anterior, que, con el propósito de que mi representada no continúe 
perjudicándose, día tras día, por la ausencia de su vehículo, debe su compañía proceder 
con la mayor brevedad, al pago del siniestro de pérdida total, certificado por su aseguradora, 
dentro del siniestro de la referencia.  (…)". 

 
En respuesta a lo requerido, nos permitimos pronunciarnos en los siguientes términos: 
 
Al respecto, informamos que una vez recibido el caso se efectuaron las validaciones 
pertinentes, dentro de lo que solicitamos al área de indemnizaciones autos el detalle del 
estudio del siniestro, evidenciando que para el caso en particular, el proceso de traspaso de la 
titularidad del automotor a favor de la compañía es un requisito que prima con el fin de dar 
continuidad al procedimiento de atención y el pago de la indemnización, tramite a cargo del 
asegurado. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, informamos que la compañía puede estudiar la posibilidad del pago 
del saldo dela deuda a la financiera dependiendo de la cuantía adeudada, motivo por el cual, 
es necesario que nos aporte un certificado del saldo de la deuda actualizado y proyectado a 15 
días, pero, en el evento que se autorice el pago a la financiera se realizará por anticipo y el 
saldo se pagará una vez el automotor esté a nombre de HDI Seguros S.A. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, solicitamos el suministro de lo requerido a los buzones 
(ibogota.autos@hdi.com.co y servicioalcliente@hdi.com.co). 
 
Basados en lo anterior, hemos determinado que no hubo demoras por parte de esta 
aseguradora frente al proceso de atención del siniestro. 
 
En los términos anteriores, esperamos haber dado claridad de las validaciones realizadas 
frente a su requerimiento, de igual manera; agradecemos su atención y le invitamos a 
comunicarse con nosotros para cualquier información adicional con relación al caso.  
  
Agradecemos su comunicación. 
 
Cordialmente,
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Servicio al Cliente I C.S. I HDI Seguros
Oficina Principal I Carrera 7 No. 72 – 13 I Bogotá, Colombia
Líneas de atención: Celular: #204 (Claro, Tigo y Movistar)
WhatsApp: 316 8349339
Fija en Bogotá: (601) 307 83 20 - Nacional: 01 8000 129 728
servicioalcliente@hdi.com.co
 
www.hdi.com.co
 

 
***********************AVISO DE CONFIDENCIALIDAD*********************** Este mensaje incluyendo
sus anexos, tiene carácter estrictamente confidencial y reservado. No puede ser usado ni divulgado
por persona distinta de su destinatario autorizado. Si Usted no es el destinatario intencional, se le
informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está
terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor borre el
correo de su computador e informe al remitente sobre el error en el envío y la destrucción del correo.
El receptor deberá verificar posibles virus u otros defectos informáticos que pueda tener este correo o
cualquiera de sus anexos y, por tanto, HDI SEGUROS no se hace responsable por daños derivados del
uso de este mensaje.
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13/3/23, 11:59 Correo: Juan Miguel Tofiño Hurtado - Outlook
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Solicitud de Entrega Definitiva de Vehículo/Placa JFX571

Juan Miguel Tofiño Hurtado <cyberjurista@hotmail.com>
Mar 25/10/2022 4:33 PM

Para: saspacali@cendoj.ramajudicial.gov.co <saspacali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: sindyvirginia.betancourponce@gmail.com <sindyvirginia.betancourponce@gmail.com>

Respetados Doctores,

Adjunto Solicitud de audiencia preliminar que con claridad se expresa en sus propios términos.

Expectante de la fecha de la diligencia me suscribo.

Atentamente

JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO:. 
C.C. N° 94.478.127 
T.P. N° 158.297 del C. S.  de la J.
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contacto.cliente@gmfinancial.com

www.chevroletfs.com.co

MOVIMIENTOS DEL PERIODO ANTERIOR:

EXTRACTO MENSUAL

Nit.: 860.029.396- 8

Calle 98 No. 22 - 64, Piso 9, Edificio Calle 100

Bogotá: 601  638 0909

#639 desde Celulares Claro y Movistar

contacto.cliente@gmfinancial.com

www.chevroletsf.com.co

CUOTA DEL MES DE FECHA LÍMITE DE PAGO VALOR MÍNIMO A PAGAR

DETALLE DEL PRÓXIMO PAGO:

 ¡GRACIAS POR TU PAGO!                                          

PVA se refiere a Productos de Valor Agregado.

 
 FECHA DE CORTE

    NÚMERO DEL CRÉDITO : 814240 - 65

     Este número te sirve para pagos y consultas

26/12/2022 26/01/2023

HASTADESDE

$574,500 10/01/2023

FECHA DEL ÚLTIMO PAGO

Mantenimiento Prepagado (PVA)

$0

Intereses de Seguros y PVA

$28,806

Intereses de Extensión de plazo y/o 

cambio de fecha

$3,103

Intereses de Mora

$0

Gastos de Cobranza

$0

Garantía Mobiliaria

$0

Otros:(generación de documentos y/o pagos 

en el proceso de aplicación)

$0

VALOR MÍNIMO A PAGAR

$545,450

Cuota número

25

de

60

Extensión y/o refinanciación de plazo 

(# de meses)

0

Extensión de los intereses corrientes

de la extensión de plazo (# de meses)

0

Número de cuotas vencidas

0

Pago por débito automático activo

NO

FEBRERO $545,45010/02/2023 

Mantenimiento Prepagado (PVA)

$0

Intereses de Seguros y PVA

$29,410

Intereses de Extensión de plazo 

y/o cambio de fecha

$3,103

Intereses de Mora

$0

Gastos de Cobranza

$0

Garantía Mobiliaria

$0

Otros:(generación de documentos y/o pagos 

en el proceso de aplicación)

$0

Abono a capital

$28,041

APRECIADO CLIENTE

SINDY VIRGINIA BETANCOUR PONCE

CARRERA 47-A #11-66 BR DEPARTAMENTAL

3223096170

PERIODICIDAD DE PAGO MES VENCIDO

Capital del vehículo

$279,032

Intereses Corrientes del periodo

$192,825

Intereses Corrientes periodo de gracia

$0

Seguro de Vehículo 

$0

Seguro de Vida

$14,640

Seguro de Vida Premium

  $0

Seguro de Protección Financiera

$12,441

Chevystar/OnStar (PVA)

$14,603

Garantía Extendida/ Seguridad 

Mecánica  (PVA)

$0

Gastos de Matrícula (PVA)

$0

26/01/2023

TOTAL PAGOS DEL PERIODO

Capital del vehículo

$275,578

Intereses Corrientes del periodo

$197,288

Intereses Corrientes periodo de gracia

$0

Seguro de Vehículo 

$0

Seguro de Vida

$14,428

Seguro de Vida Premium

 $0

Seguro de Protección Financiera

$12,261

Chevystar/OnStar (PVA)

$14,391

Garantía Extendida/ Seguridad 

Mecánica  (PVA)

$0

Gastos de Matrícula (PVA)

$0

  Los valores pagados se aplicaron a tu crédito así:
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contacto.cliente@gmfinancial.com

www.chevroletfs.com.co

Cód. Banco Entidad Bancaria No. Cuenta Nacional No. Cheque Valor

COMPROBANTE DE PAGO

Si realizas tu pago con cheque, este debe ser girado a nombre de GM Financial Colombia S.A.  Compañía de Financiamiento.Te recordamos escribir al

reverso del mismo: GM Financial Colombia S.A. NIT:860.029.396– 8, número  del crédito, nombre del titular del crédito y teléfono.

   Año Mes              Día

  Fecha de consignación

Bancolombia Convenio 1209

Banco de Bogotá Cta Cte. No. 009-34205-6

Pago a través de    

No. Cheques

Banco

Total cheques

Efectivo

Total

Tipo de tasa de interés del capital del vehículo

Tasa de interés pactada Capital de vehículo

Tasa de interés liquidada Capital de vehículo

Tipo de tasa de interés Seguros y PVA

Tasa de interés pactada Seguros y PVA

Tasa de interés liquidada Seguros y PVA

NÚMERO

CRÉDITO

INFORMACIÓN DEL CRÉDITO:

*Para realizar el pago total de tu crédito debes solicitar el saldo total a la fecha en que vas a realizar el pago, ya que puede presentar cambios. Si el crédito

se encuentra en mora, el saldo  del crédito a la fecha de corte no incluye el valor correspondiente a los honorarios por gestión de cobranza y gastos

asociados a la misma.

Tu saldo en mora en la sección "Información Importante" tiene incluído el valor correspondiente a los intereses de mora, gastos de cobranza, y cualquier

valor de cuota(s) pendiente(s) de pago a la fecha de corte del extracto.

*Generación de documentos y/o pagos en el proceso de aplicación

814240-65

 (415)7707243584290(8020)81424065

FIJA

19.14 %E.A

19.14 %E.A

FIJA

19.14 %E.A

19.14 %E.A

Para más detalles de tu crédito puedes consultar el portal "Mi Cuenta" ingresando en www.chevroletsf.com.co. Si tienes alguna duda o inquietud sobre tus productos,

comunícate con nuestra línea de Atención a Clientes: desde un celular Claro o Movistar al #639, desde un teléfono fijo o celular al 601 6380909 o al correo electronico

contacto.cliente@gmfinancial.com. // Puedes comunicarte con el Defensor del Consumidor Financiero en Bogotá en la Carrera 16 A No 80-63 oficina 601. Edificio  Torre Oval.,

Teléfono: 601 489 82 85, en el horario de 8:30 am - 5:30 pm o a través del correo electrónico  defensoria@sernarojasasociados.com o por la página web: 

www.sernarojasasociados.com, opción 1: Pantalla principal / Envíe su queja / opción 2: Pestaña Defensoría / Envíe su reclamación.

CAPITAL DESEMBOLSADO PARA VEHÍCULO

$19,998,720

ESTADO DE CRÉDITO A LA FECHA DE CORTE:

Capital del crédito

$13,117,316

Seguro de Vehículo 

$0

Seguro de Vida

$688,216

Seguro de Vida Premium

$0

Seguro de Protección Financiera

$584,881

Chevystar/OnStar (PVA)

$686,481

Garantía Extendida/ Seguridad 

Mecánica  (PVA)

$0

Gastos de Matrícula (PVA)

$0

Mantenimiento Prepagado (PVA)

$0

Intereses Corrientes

$118,204

Intereses de mora

$0

Intereses de Extensión de plazo

y/o cambio de fecha

$111,716

Gastos de Cobranza

$0

Garantía Mobiliaria

$0

Otros*:

$0

* SALDO DEL CRÉDITO A LA FECHA DE CORTE

$15,306,814

CAPITAL DESEMBOLSADO PARA SEGUROS Y PVA

Seguro de Vehículo + renovaciones

$0

Seguro de Vida

$982,488

Seguro de Vida Premium

$0

Seguro de Protección Financiera

$834,953

Garantía Extendida/ Seguridad 

Mecánica  (PVA)

$0

Gastos de Matrícula (PVA)

$0

Chevystar/OnStar (PVA)

$980,000

Mantenimiento Prepagado (PVA)

$0

Conoce nuestro programa de educación financiera “Protege tus finanzas” en www.chevroletsf.com.co sección “AYUDA”.

INFORMACIÓN IMPORTANTE

Tu crédito tiene 0 días de vencido, con un saldo en mora de $0. Tasa de interés de mora vigente 43.26% E.A.

Recuerda que la falta de pago del saldo en mora genera reportes negativos ante las centrales de riesgo, los cuales serán remitidos dentro de los 20

días siguientes al envío de este documento (Art 12. Ley 1266 de 2008). Por favor efectúa el pago de tus obligaciones y mantén al día tu crédito. 
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Solicitud de Vinculación de un 
Litisconsorte en la Parte Activa. 
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             Santiago de Cali.  13 de marzo de 2023. 
 
 
Señores 
JUECES CIVILES MUNICIPALES DE CALI  
En su Despacho 
  
 

Ref. Solicitud de Integración de Litisconsorcio Necesario en la Parte Activa. 
 

 
Ejerciendo las facultades a mi conferidas por SINDY VIRGINIA BETANCOUR PONCE; 
de conformidad con lo establecido en los artículos 42 Núm. 51 y 612 del C.G. del P., 
con este escrito me permito solicitar a su Señoría disponer a integración del 
litisconsorcio necesario en la parte activa, citando al litisconsorte necesario GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, titular del Nit. 
860.029.396-8, domiciliada en Bogota D.C., al igual que se representante legal y 
Gerente General Doctor SANTIAGO BORDA CLOPATOFSKY, mayor de edad, 
identificado con la C.C. N° 79.297.676, o quien acredite procesalmente ostentar 
dicha calidad (se anexa certificado de existencia y representación legal expedido por 
la SUPERFINANCIERA). 
 
Lo anterior en consideración a que el proceso versa sobre el pago del contrato de 
seguro que obra en la Póliza de Seguros de Automóviles – Vehículo Seguros HDI GMF 
PLUS 4283031 (anexa al libelo al que accede esta solicitud), dentro de la cual se 
consignó como beneficiario oneroso a GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA 
DE FINANCIAMIENTO, por ser acreedor prendario sobre el vehículo asegurado JFX 571 
(como se registra en el certificado de tradición anexo al libelo al que accede esta 
solicitud), en virtud del crédito suscrito entre dicha financiera y mi representada 
para la financiación del automóvil aquí mencionado. 
 
En su condición de beneficiario oneroso, en virtud de lo dispuesto en el numeral 
9.3.6. del clausulado contenido en el formato 03/05/2018-1314-P-03-
HDIG030507140000-DR0I, “En el evento de pérdida total, a menos que el acreedor 
prendario autorice el pago de la indemnización al Asegurado, ésta se destinará, en 
primer lugar, a cubrir los créditos con garantía prendaria sobre el vehículo 
asegurado y el excedente, si lo hubiere, se pagará al Asegurado.”. 

 
1 C.G. del P. Art. 42. DEBERES DEL JUEZ. Son deberes del juez: 
(…) 
5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, 
integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del 
asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de congruencia. 
2 Ibidem, Art. 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO. Cuando el proceso 
verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya 
de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que 
sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar 
traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 
comparecencia dispuestos para el demandado. 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de las 
mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera 
instancia, y concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se suspenderá 
durante dicho término. 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá sobre ellas y si las 
decreta fijará audiencia para practicarlas. 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin embargo, los actos 
que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá pedirse su 
vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio. 

85



 
 

 

 
En el caso concreto, se tiene que ha acaecido un siniestro de pérdida total, sobre el 
vehículo JFX 571, y, existe saldo insoluto sobre el crédito en virtud del cual se 
concibe como beneficiario oneroso a GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO. 
 
Como puede observarse, la estructura de la cobertura contempla como acreedores 
simultáneos de la indemnización pactada ante el siniestro de muerte, tanto al 
acreedor GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, como a 
mi mandante judicial SINDY VIRGINIA BETANCOUR PONCE, al primero, hasta el 
límite al que ascienda el saldo insoluto del crédito 81424065, y, a la segunda, hasta 
por el valor al que ascienda el excedente que tenga lugar entre el valor asegurado y 
el valor a pagarse a la entidad financiera. 
 
Siendo así, y dado que la aspiración capital de mi mandante al impetrar la demanda, 
es lograr el pago de la totalidad de la indemnización pactada ante el siniestro 
pérdida total por daños acaecida sobre el vehículo JFX 571, misma que debe ser 
repartida entre GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO y 
SINDY VIRGINIA BETANCOUR PONCE, se considera que para prospere dicha 
pretensión debe contarse con el pronunciamiento de la mencionada entidad 
financiera, en cuanto se trata de las pretensiones en las que se advierte su legítimo 
interés de cara al contrato de seguro. 
 
Por esta razón, muy respetuosamente solicito a su Señoría que tenga a GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, como un litisconsorte 
necesario en la parte activa, y, en consecuencia, disponga su comparecencia al 
proceso.  
 
Para efecto de sus notificaciones judiciales y las de su representante legal, las 
recibirán en la Secretaria de su Despacho o en su domicilio ubicado en la Calle 98  
22 - 64 Piso 9 en Bogota D.C., teléfono 6016506632, correo electrónico 
DIEGO.FORERO@GMFINANCIAL.COM. 
 
Para dar alcance a lo dispuesto en el Art. 6 de la Ley 2213 de 2022, se precisa 
señalar que en virtud de la solicitud de medias cautelares que acompaña la demanda, 
no se remitió ejemplar físico o digital de este escrito al litisconsorte necesario. 
 
Para dar alcance a lo dispuesto en el Art. 8 ibidem, se afirma bajo la gravedad de 
juramento, que el demandado recibe correspondencia electrónica, en el correo que 
de él se denuncia en este aparte, mismo que consigno en el registro mercantil de su 
agencia en Santiago de Cali, como se observa en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio anexo a este escrito. 
 
Expectante del despacho favorable de este pedimento me suscribo. 
 
De los Señores Jueces, 
 
Atentamente 

 
JUAN MIGUEL TOFIÑO HURTADO:.  
C.C. 94.478.127  
T.P. 158.297 del C. S. de la J.  
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO

NIT: 860029396-8

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4594 del 06 de noviembre de 1968 de la Notaría 9 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , bajo la denominación CONSORCIO COLOMBIANO S.A.
Escritura Pública No 208 del 28 de enero de 1970 de la Notaría 9 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
denominación social por CONSORCIO COLOMBIANO DE INVERSIONES S.A.
Escritura Pública No 366 del 07 de febrero de 1975 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por CONSORCIO COMERCIAL COLOMBIANO S.A.
Escritura Pública No 4860 del 10 de octubre de 1978 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por INVERSIONES DEL ESTADO S.A.
Escritura Pública No 614 del 18 de febrero de 1980 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por INVERSIONES DEL ESTADO S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL.
Escritura Pública No 3192 del 05 de octubre de 1989 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por G. M. A. C. FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
COMERCIAL.
Escritura Pública No 3726 del 06 de octubre de 2009 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio de la Sociedad es la ciudad de Bogotá D.C. y por decisión de la Junta Directiva, podrá establecer
Sucursales o Agencias en otros lugares del país. Modifica su razón social de G.M.A.C. FINANCIERA DE
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL por la de GMAC FINANCIERA DE
COLOMBIA S.A., COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
Escritura Pública No 1701 del 14 de octubre de 2016 de la Notaría 15 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
modifica su razón social por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 1993

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Gerente General designado por la Junta Directiva, para lo
cual será considerado su formación académica y experiencia laboral. El Gerente General será Representante
Legal de la Sociedad y tendrá a su cargo la inmediata dirección y administración de los negocios sociales, lo
cual realizará con sujeción a los Estatutos, los acuerdos y/o resoluciones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva. Dicha designación se realizará por el término de un año, se renovará en
forma automática por el mismo período y podrá revocarse por la Junta Directiva en cualquier momento.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 4810211988220888

Generado el 12 de marzo de  2023 a las 18:14:00

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 4
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FUNCIONES  DEL GERENTE: corresponden al Gerente General las siguientes funciones a) Representar a la
Sociedad judicial y extrajudicialmente y usar la firma social. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro
de los límites que señalen los Estatutos y la ley y dentro de la política que determinen la Asamblea General y la
Junta Directiva. c) Poner en ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los
Estatutos y los reglamentos que apruebe la Asamblea General o Junta Directiva. d) Manejar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. e) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. f) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. g) Crear y proveer los empleos necesarios para la buena
marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, asignaciones y remover libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración y
delegarles en forma revocable y transitoria alguna de sus funciones. h) Someter a la aprobación de la Junta
Directiva las cuentas y balances. i) Rendir por escrito el informe propio y de la Junta Directiva que deben
someter a la Asamblea General de Accionistas en su reunión ordinaria. j) Constituir apoderados judiciales o
extrajudiciales. k) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias y/o ordinarias cuando lo estime
necesario. l) Celebrar el contrato comercial de cambio en todas sus manifestaciones, emitir, aceptar, endosar
letras de cambio, pagarés, giros, cheques, libranzas y cualquiera otros instrumentos negociables o títulos
valores, así como negociar estos documentos, tenerlos, cobrarlos, pagarlos, descargarlos, efectuar, retirar
depósitos en cuentas bancarias y celebrar toda clase de operaciones bancarias y contratos de cualquier
naturaleza de conformidad con las políticas que al efecto establezca la Junta Directiva. m) Celebrar
operaciones de financiación y celebrar contratos, hasta por una suma equivalente al 10% del patrimonio técnico
de la Sociedad. Para contratos cuyo valor supere a este monto su aprobación corresponderá a la Junta
directiva. La venta y colocación de acciones de la misma compañía se rige por las disposiciones especiales de
los Estatutos. n) Ejecutar las decisiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General de accionistas. o)
Transigir, comprometer y desistir aquellos negocios sociales que se refieran a bienes muebles cuyo valor no
exceda los límites que le hayan sido autorizados, todos aquellos para los cuales haya sido autorizados por la
Junta Directiva. p) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva, para lo cual deberá presentar a este órgano
social un informe detallado sobre la marcha de la Empresa. q) Someter a la Junta Directiva para su aprobación
el Manual del Buen Gobierno de la Compañía y sus modificaciones. r) Ejercer las demás funciones que le
asignen o deleguen la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva. SUPLENTES DEL GERENTE: La
Junta Directiva de la sociedad, a partir de procesos de selección objetiva, para lo cual será considerada la
formación académica y experiencia laboral de los aspirantes, podrá elegir, además del Gerente General, a uno
o varios suplentes, que serán representantes legales. Dichas designaciones se realizarán por el término de un
año, se renovarán en forma automática por el mismo período y podrán revocarse por la Junta Directiva en
cualquier momento. Parágrafo: La Junta Directiva podrá designar representantes legales especiales para
algunos aspectos particulares, entre otros, para efectos judiciales, registro de las garantías mobiliarias (Ley
1676 de 2013), firmas electrónicas, etc. La selección objetiva de dichos cargos se realizarán (sic) a partir de la
función que desempeñen en la Sociedad. (Escritura Pública 1701 del 14/octubre/2016, Notaria 15 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Santiago Borda Clopatofsky
Fecha de inicio del cargo: 08/10/2020

CC - 79912105 Gerente General

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 4810211988220888

Generado el 12 de marzo de  2023 a las 18:14:00

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 2 de 4

88



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
María Mercedes Aparicio Lozada
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2009

CC - 31855019 Suplente del Gerente General-
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022180647-000 del día 2 de
noviembre de 2022, que con
documento del 26 de septiembre
de 2022 renunció al cargo de
Suplente del Gerente General  y
fue aceptada por la Junta
Directiva Acta No. 1153 del 26 de
septiembre de 2022.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Felipe Andrés Flórez Millán
Fecha de inicio del cargo: 18/02/2010

CC - 80426688 Suplente del Gerente General

Carlos Andrés Laguado Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 08/04/2010

CC - 79942440 Suplente del Gerente General

Diego Fernando Tamayo Peña
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2014

CC - 79790596 Suplente del Gerente General

Giancarlo Faccini Duran
Fecha de inicio del cargo: 26/09/2019

CC - 79981164 Suplente del Gerente General

María Lucía Amaya Gómez
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2019

CC - 52395118 Suplente del Gerente General

María Carolina Vila Florez
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2020

CC - 60384164 Suplente del Gerente General

Anthony Michel De Blois Castillo
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2019

CE - 716103 Suplente del Gerente General

Sandra Patricia Rivera Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 21/07/2022

CC - 52395796 Suplente del Gerente General

Ángela María Restrepo Gómez
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2020

CC - 1020726078 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Daira Alejandra Galvis Camacho
Fecha de inicio del cargo: 15/10/2021

CC - 1020779477 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Nicolas Villegas Vargas
Fecha de inicio del cargo: 15/10/2021

CC - 1019098295 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diana Pertuz Yustes
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2021

CC - 53001289 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: A23580565F1A12

12 DE MARZO DE 2023    HORA 18:25:11

AA23580565               PÁGINA: 1 DE 1
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

**********************************************************************
LA MATRÍCULA 	MERCANTIL   PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS 
NEGOCIOS. RENUEVE SU MATRÍCULA MERCANTIL A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES 
**********************************************************************


CERTIFICADO DE MATRICULA DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                               
NOMBRE : G M A C FINANCIERA DE COLOMBIA
MATRICULA NO : 00402522 DEL 20 DE MARZO DE 1990
DIRECCION COMERCIAL : CL 98 NO. 22 - 64 PISO 9
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
E-MAIL COMERCIAL : DIEGO.FORERO@GMFINANCIAL.COM 
ACTIVOS VINCULADOS AL ESTABLECIMIENTO : $ 1
                             CERTIFICA:                               
ACTIVIDAD   ECONOMICA   :   6422   ACTIVIDADES  DE  LAS  COMPAÑÍAS  DE
FINANCIAMIENTO.
TIPO PROPIEDAD : PROPIEDAD INDIVIDUAL
                             CERTIFICA:                               
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 30 DE MARZO DE 2022
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022
                             CERTIFICA:                               
PROPIETARIO (S) 
NOMBRE : GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO
N.I.T. : 860029396 8
MATRICULA NO : 00385144 DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 1989
                             CERTIFICA:                               
POR  ACTA  NO.  1084  DE  LA  JUNTA DIRECTIVA DEL 25 DE ABRIL DE 2018,
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INSCRITA EL 30 DE MAYO DE 2018 , BAJO EL NO. 02344827 DEL LIBRO IX, SE
DESIGNA COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS A CREDICORP
CAPITAL SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                               
LA  INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE
MATRICULA DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE.


DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CODIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS  DE  REGISTRO  AQUI  CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ
(10)  DIAS  HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO
SEAN OBJETO DE RECURSOS.


* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
**********************************************************************
**ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL ESTABLECIMIENTO**
**       DE COMERCIO HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.        **
**********************************************************************


EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 3,600


**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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